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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TURISMO Y
MEDIO AMBIENTE CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES

La Comisión de Turismo y Medio Ambiente, en su Artículo 1. Objeto.
reunión celebrada el día 29 de septiembre de 2000, ha Artículo 2. Objetivos ambientales y gestión inte-
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que grada de los servicios públicos del
se indica. agua 

ASUNTO:

Expte.: 5L/PL-0007 -0502889- CAPÍTULO II. DE LAS COMPETENCIAS DE LA

Autor: Consejería de Desarrollo Autonómico y DADES LOCALES
Administraciones Públicas.

1.0. Proyecto de Ley de saneamiento y depura- Pública de la Comunidad Autónoma de
ción de aguas residuales de La Rioja. La Rioja.

ACUERDO: Comunidad Autónoma.

Dictaminado el Proyecto de Ley de referencia, les.
de conformidad con lo dispuesto reglamentariamente,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Par-
lamento. CAPÍTULO III. DE LA PLANIFICACIÓN EN MA-

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Artículo 7. Principios generales.
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Artículo 8. Plan Director de Saneamiento y Depu-
mento de La Rioja. ración. 

Logroño, 3 de octubre de 2000. El Presidente: Jo- Artículo 10. Actualización y revisión del Plan Di-
sé Ignacio Ceniceros González. rector.

La Comisión de Turismo y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2 del vigen-
te Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar CAPÍTULO IV. DE LOS VERTIDOS 
a la Presidencia del Parlamento el siguiente

DICTAMEN no domésticos.

PROYECTO DE LEY DE SANEAMIENTO Y DE- Artículo 17. Registro de vertidos.
PURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE LA Artículo 18. Protección de las instalaciones.

RIOJA Artículo 19. Deber de colaboración.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Artículo 3. Definiciones. 

ADMINISTRACIÓN REGIONAL Y DE LAS ENTI-

Artículo 4. Competencias de la Administración

Artículo 5. Actuaciones de interés general para la

Artículo 6. Competencias de las Entidades Loca-

TERIA DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN

Artículo 9. Elaboración y aprobación.

Artículo 11. Efectos de la aprobación del Plan. 
Artículo 12. Obras e instalaciones.
Artículo 13. Evaluación de impacto ambiental.

Artículo 14. Vertidos prohibidos y tolerados.
Artículo 15. Solicitud de autorización de vertidos

Artículo 16. Autorización de vertido.

Artículo 20. Vertidos accidentales.
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CAPÍTULO V. DE LAS INFRACCIONES Y SAN- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CIONES

Artículo 21. Normas generales. ble para la vida del hombre y de las demás especies
Artículo 22. Infracciones. que habitan nuestro planeta. Sin agua en cantidad y
Artículo 23. Infracciones leves. calidad suficientes no es posible la vida ni las activi-
Artículo 24. Infracciones graves. dades económicas necesarias para el sostenimiento
Artículo 25. Infracciones muy graves. del hombre. Satisfacer esta necesidad ha sido una
Artículo 26. Prescripción de las infracciones. constante de nuestra política de aguas. La singulari-
Artículo 27. Delitos y faltas. dad hidrológica de nuestro país ha obligado a la so-
Artículo 28. Sanciones y reparación del daño e in- ciedad y a los poderes públicos en el último siglo a

demnizaciones. emprender una acción ciclópea para garantizar la
Artículo 29. Prescripción de las sanciones. oferta de agua mediante la construcción de una de las
Artículo 30. Procedimiento y competencia. redes de embalses más extensa del mundo. Hoy resul-

CAPÍTULO VI. RÉGIMEN ECONÓMICO-FINAN- como el que hemos padecido en los últimos años. Sin
CIERO embargo, si es imprescindible disponer de agua en

  cantidad suficiente, lo es igualmente, disponer de ella
Artículo 31. Financiación. con la calidad necesaria en función de los usos a los
Artículo 32. Canon de saneamiento. que vaya destinada. La protección de la calidad del
Artículo 33. Hecho imponible. agua frente a la contaminación, causa fundamental de
Artículo 34. Devengo. su deterioro, ha pasado a ser un componente esencial
Artículo 35. Exenciones. de la política tradicional de aguas, en cuanto que la
Artículo 36. Sujeto pasivo contribuyente. calidad del agua es un reflejo de la calidad de todo el
Artículo 37. Sujeto pasivo sustituto. medio natural. 
Artículo 38. Base imponible.
Artículo 39. Estimación de la base imponible. Múltiples han sido las respuestas jurídicas dadas a
Artículo 40. Cuota tributaria. esta problemática desde los más diversos ámbitos e
Artículo 41. Repercusión. instituciones. No es de extrañar que la Constitución
Artículo 42. Deber de declarar y autoliquidación. española de 1978, en su artículo 45, muestre una es-
Artículo 43. Deberes formales. pecial sensibilidad por la protección de los recursos
Artículo 44. Competencias administrativas. naturales garantizando el derecho de todos a disfrutar
Artículo 45. Infracciones y sanciones. de un medio ambiente adecuado a cuyo objeto los po-
Artículo 46. Incompatibilidad con otras prestacio- deres públicos velarán por su utilización racional.

nes tributarias. Esos principios, en lo que se refiere al agua, fueron

DISPOSICIONES ADICIONALES que incorpora la calidad del agua y la protección de

DISPOSICIONES TRANSITORIAS preocupados por garantizar la disponibilidad del re-

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única.

DISPOSICIONES FINALES nación de las aguas constituyen el sector más comple-

ANEXO 1 comunitaria y la mejora de la calidad de las aguas

ANEXO 2 to programa de acción en materia de medio ambiente

El agua constituye un recurso natural indispensa-

ta necesario proseguir esta política de obras hidráuli-
cas para hacer frente a períodos de rigurosa sequía

desarrollados por la Ley 29/1985, de 2 de agosto
(modificada por Ley 46/1999, de 13 de diciembre)

los ecosistemas acuáticos a los tradicionales enfoques

curso.

Asimismo, las medidas para prevenir la contami-

to a la vez que el más antiguo de la política ambiental

constituye uno de los objetivos primordiales del quin-
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"Hacia un desarrollo sostenible". A esa finalidad res- nando por las reformas parciales acometidas por las
ponden distintas directivas que han establecido objeti- Leyes 4/1996, de 20 de diciembre y 9/1997, de 22 de
vos de calidad de las aguas según los usos o normas diciembre. Esas insuficiencias se referían particular-
de emisión de contaminantes (en relación con deter- mente tanto a la organización encargada del cumpli-
minadas sustancias peligrosas). Mención especial miento de las finalidades de la Ley, como a los ele-
merece, por lo que hace al objeto de la presente Ley, mentos esenciales del canon de saneamiento.
la Directiva 91/271/CEE, de 21 de mayo de 1991,
sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas, La reciente constitución del Consorcio de Aguas y
así como las procedentes de determinados sectores Residuos de La Rioja, expresión del Pacto Local y de
industriales, que establece obligaciones bien precisas una inequívoca voluntad de cooperación entre la Ad-
(construcción de sistemas colectores y tratamiento ministración regional y las Entidades Locales, profun-
adecuado de las aguas recogidas antes de su vertido). damente respetuosa y potenciadora de la autonomía
Cuando nos hallamos todavía en pleno proceso de local, sienta las bases organizativas adecuadas para,
aplicación de la citada Directiva, otras posteriores se desde la unión de esfuerzos, hacer frente al reto co-
han aprobado (la 91/676/CEE, de nitratos y la mún que supone que el tratamiento de las aguas resi-
96/61/CEE, de prevención y control integrado de la duales esté plenamente operativo en el horizonte tem-
contaminación) o se preparan otras de extraordinario poral del año 2005. El proceso de reflexión ha madu-
alcance [la Propuesta de Directiva por la que se esta- rado suficientemente y parece necesario acometer una
blece un marco comunitario de actuación en el ámbito profunda reforma de la Ley 7/1994, de 19 julio, como
de la política de aguas]. En conclusión, el marco jurí- la que ahora se propone.
dico de la política de gestión de las aguas en los Esta-
dos miembros de la Unión Europea es hoy una com- II
binación de medidas derivadas de la legislación co-
munitaria y de las medidas nacionales o regionales. La presente ley se dicta al amparo de diversos títu-

En este contexto normativo debemos situar la in- que considerados en conjunto prestan una apoyatura
tervención de la Comunidad Autónoma de La Rioja competencial indiscutible a la Comunidad Autónoma
en la materia. En el ejercicio de sus competencias es- de La Rioja. En efecto, la competencia sobre "obras
tatutarias, la Ley 7/1994, de 19 de julio, de sanea- públicas de interés para La Rioja" (art. 8.uno.14), la
miento y depuración de aguas residuales se adelantó a relativa a "los proyectos, construcción y explotación
la transposición de la Directiva 91/271/CEE, realiza- de aprovechamientos hidráulicos de interés para La
da  por el Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de di- Rioja" (art. 8.uno.17), o la competencia para dictar
ciembre, desarrollado por el Real Decreto 509/1996, "normas adicionales de protección del medio ambien-
de 15 de marzo, normas ambas que tienen el carácter te" en desarrollo de la legislación básica del Estado
de legislación básica del Estado dictada en virtud de (art. 9.1), así como la de regular las tasas, contribu-
diversos títulos competenciales. El Plan Nacional de ciones especiales e impuestos propios de la Comuni-
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales, dad Autónoma de La Rioja de acuerdo con el artículo
aprobado por el Consejo de Ministros, el 17 de febre- 157 de la Constitución (art. 45.b), sin olvidar otros
ro de 1995, constituye el instrumento de coordinación títulos como la "sanidad e higiene" (art. 9.5), la "or-
de las inversiones que la Administración General del denación del territorio" (art. 8.uno.16), la "pesca flu-
Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades vial y la acuicultura" (art. 8.uno.21) o "la planifica-
Locales deben acometer en cumplimiento de la Direc- ción, coordinación y auxilio a las Corporaciones Lo-
tiva 91/271/CEE. cales en materia de saneamiento de aguas residuales

El tiempo transcurrido hasta la fecha, junto a la zada por el Estado y las Diputaciones Provinciales
alteración del marco básico estatal en materia de tra- (art. 13), constituyen el fundamento para regular el
tamiento de aguas residuales urbanas, ha puesto de saneamiento y depuración de las aguas residuales ver-
manifiesto una serie de insuficiencias en el régimen tidas en el ámbito territorial de La Rioja, por la inci-
legal inicialmente establecido, que se ha ido subsa- dencia supramunicipal inherente a dicha actividad.

los jurídicos recogidos en el Estatuto de Autonomía,

urbanas", función, esta última, tradicionalmente reali-
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III IV

La Ley tiene como objetivo ambiental garantizar el La planificación de la actuación de las Adminis-
buen estado de las aguas superficiales y subterráneas traciones Públicas en materia de saneamiento se fun-
de La Rioja, mediante la acción coordinada de las dis- damenta en el principio de prevención de la contami-
tintas Administraciones Públicas con competencia en nación de todas las aguas, de acuerdo con la unidad
materia de saneamiento. Establece como directriz fun- del ciclo hidrológico. El Plan Director de Saneamiento
damental el principio de gestión integrada de los ser- y Depuración es el instrumento de naturaleza normati-
vicios públicos del agua y de la protección del medio va mediante el que se coordina y programa la activi-
ambiente. dad administrativa, que tiene el carácter de Plan sec-

A tal efecto, delimita las competencias respectivas ción básica de régimen local. La Ley regula con el
de la Administración de la Comunidad Autónoma y detalle suficiente las determinaciones que debe conte-
de las Entidades Locales. Las competencias regiona- ner el Plan Director; el procedimiento de su elabora-
les se justifican en el carácter supramunicipal que tie- ción y aprobación, garantizando una amplia partici-
ne el saneamiento, dado que la calidad de los vertidos pación institucional; la actualización y la revisión del
afecta, aguas abajo, al resto de los usuarios de la Plan, concebida en términos flexibles; regula los efec-
cuenca hidrográfica y a la protección de determinados tos de la aprobación del plan; el régimen de las obras
bienes y valores ambientales competencia de la Co- e instalaciones de saneamiento, no sujetas a licencia
munidad Autónoma. Por esta razón se declaran de municipal, pero sí al ineludible trámite de audiencia
interés general de la Comunidad Autónoma ciertas previa al municipio afectado, procedimiento absoluta-
obras y servicios de saneamiento. mente respetuoso de la autonomía municipal, como

En cuanto a las competencias municipales, la pre- tucional; finalmente, se contempla la posible sujeción
sente Ley, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de los proyectos de obras de saneamiento a evalua-
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régi- ción de impacto ambiental.
men local y la legislación básica en materia de trata-
miento de las aguas residuales urbanas, contenida en V
el Real Decreto-Ley 11/1985, de 28 de diciembre,
concreta las competencias específicas que tienen los La Ley regula, como novedad no contemplada con
municipios en materia de "alcantarillado y tratamiento anterioridad, el régimen básico de los vertidos más
de aguas residuales" (art. 25.2.l). El alcantarillado, de potencialmente contaminantes, los no domésticos,
acuerdo con la legislación básica estatal, constituye realizados a las redes de saneamiento de titularidad
un servicio obligatorio de competencia municipal, si municipal o del Consorcio de Aguas y Residuos. Esta
bien se establecen los necesarios mecanismos de regulación podrá ser convenientemente desarrollada,
coordinación. El resto de los servicios de saneamiento en los supuestos así previstos, por normas reglamen-
(colectores generales e instalaciones de depuración) se tarias generales o por las correspondientes Ordenan-
declaran de interés general, que no excluye la compe- zas municipales. A estos efectos establece los vertidos
tencia local, aunque la sujeta a coordinación, de prohibidos y los tolerados, mediante su descripción en
acuerdo con lo dispuesto en el Plan Director de Sa- sendos anexos, susceptibles de actualización regla-
neamiento. La gestión de tales servicios corresponde a mentaria. La Ley opta por sujetar a actualización pre-
los municipios, por sí o asociados, pero de acuerdo via todos los vertidos no domésticos directos a colec-
con el principio cooperativo que preside la Ley, las tores generales y a las instalaciones de tratamiento y
Entidades Locales pueden atribuir su gestión al Con- depuración, así como determinados vertidos no do-
sorcio de Aguas y Residuos, llamado a convertirse mésticos que no sean asimilables cualitativa ni cuanti-
por esta vía absolutamente voluntaria en el organismo tativamente al de un usuario doméstico. Los demás
gestor de los servicios públicos del agua y residuos, vertidos se sujetan al deber de comunicación a la Ad-
de acuerdo con la concepción integral de la protección ministración competente, lo que no les exime de cum-
del medio ambiente. plir los requisitos generales establecidos reglamenta-

torial de coordinación de los previstos en la legisla-

recientemente ha vuelto a recordar el Tribunal Consti-
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riamente para esas clases de vertidos y de la inspec- su constitución y la Ley se limita a sacar las conse-
ción correspondiente. Los vertidos no domésticos au- cuencias oportunas de su existencia estableciendo
torizados o comunicados se inscribirán en un Registro aquellas previsiones  que permitan encomendar al
específico. La Ley impone a los titulares de los verti- Consorcio de Aguas y Residuos el cumplimiento de
dos una serie de obligaciones que deberán justificarse, las funciones que corresponden a la Administración
en su caso, con ocasión de la solicitud de autorización regional o a las Entidades locales adheridas, sin re-
de vertido (estudio de las características del vertido, nunciar, no obstante, a  dar cobertura legal a las po-
tratamiento previo, arquetas y aparatos de medición), testades atribuidas al Consorcio. Pensando en el futu-
así como el deber genérico de colaboración con las ro con suficiente amplitud de miras, la Ley establece
Administraciones competentes. los presupuestos para que el Consorcio pueda llegar a

VI del agua y de los residuos.

La Ley contiene una regulación suficiente del sis- VIII
tema de infracciones y sanciones para garantizar el
adecuado cumplimiento del régimen de vertidos reali- En cuanto al régimen de financiación de los objeti-
zados a las redes de saneamiento, a cuyo objeto se vos de esta Ley, también la experiencia habida hasta
habilita a las Administraciones competentes para dic- la fecha conforme a la legislación precedente, aconse-
tar las medidas aplicables en cada caso. En efecto, las ja introducir ciertas modificaciones. Así debe desta-
infracciones se clasifican en leves, graves y muy gra- carse la mención expresa del carácter impositivo del
ves y se describen básicamente los tipos de infraccio- canon de saneamiento, pues no era otra la naturaleza
nes, sin perjuicio de que puedan ser completados y jurídica del que se sustituye, formulándose como he-
desarrollados mediante reglamentos generales u Orde- cho imponible el vertido de aguas residuales al medio
nanzas municipales. Se regula, asimismo, la cuantía ambiente, puesto de manifiesto a través del consumo
de las multas, susceptible igualmente de una mayor de aguas.
concreción, el principio de reparación de los daños
causados por vertidos y las reglas relativas a la pres- Igualmente debe ponerse de relieve la configura-
cripción de las infracciones y sanciones, el procedi- ción de los sujetos pasivos para los casos de suminis-
miento y competencia para tramitarlas. tro de agua, pues la entidad suministradora se califica

VII declare e ingrese el importe del canon que debe reper-

Las peculiaridades derivadas del mapa municipal este modo se alcanza un mayor grado de seguridad
de nuestra Comunidad Autónoma, caracterizado por jurídica para estas entidades, pues sus derechos y de-
la presencia mayoritaria de pequeños municipios que beres se corresponden a los de una categoría de suje-
difícilmente pueden asumir en solitario la carga finan- tos pasivos de gran tradición en el ordenamiento tri-
ciera y la gestión de las instalaciones de saneamiento butario español, frente a la situación más difusa de
a las que obliga esta Ley, están en la base de la cons- otros obligados tributarios que no son sujetos pasivos
titución del Consorcio de Aguas y Residuos, auspicia- y en la que debían incluirse conforme a la legislación
da por el Gobierno de La Rioja y al que se han adheri- precedente. Contribuyente será siempre quien consu-
do la mayor parte de los municipios. La fórmula con- ma el agua o realice el vertido.
sorcial, de naturaleza estrictamente voluntaria y en-
cuadrada dentro del Pacto Local, resulta especialmen- Entre las medidas previstas que redundarán en una
te adecuada en cuanto respetuosa con la autonomía menor incidencia en las tareas de gestión de las enti-
local, por la flexibilidad de su régimen jurídico y de dades suministradoras se encuentra la de que el susti-
su diseño organizativo, en el que está garantizada la tuto no deberá distinguir entre las distintas condicio-
participación de la Administración de la Comunidad nes del usuario, a efectos de cuantificar el canon re-
Autónoma y de las Entidades Locales adheridas. Ese percutible, pues para el suministrador todos los usua-
espíritu cooperativo se ha materializado ya mediante rios tendrán la condición de domésticos. Los usuarios

convertirse en el ente gestor de los servicios públicos

como sujeto pasivo sustituto, debiendo ser ella quien

cutir a los contribuyentes que consumen el agua. De
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no domésticos deberán presentar su propia ciar los fines propios de esta Ley. 
declaración-liquidación teniendo en cuenta la carga
contaminante de sus vertidos, deduciendo de su cuota De acuerdo con todo lo anterior, la presente Ley se
las cantidades soportadas por repercusión. estructura en seis Capítulos, dedicados respectiva-

El sustituto deberá ingresar en concepto de tributo de la Administración regional y de las Entidades Lo-
las cantidades trasladables, con independencia del cales"; "De la planificación en materia de saneamien-
resultado de su acción de repercusión, si bien en los to y depuración" ; "De los vertidos"; "De las infrac-
casos de imposibilidad objetiva de cumplimiento por ciones y sanciones" y "Régimen económico-financie-
el contribuyente podrá aquél recuperar las cantidades ro", y con cuarenta y seis artículos, cinco Disposicio-
ingresadas pero que no fueron efectivamente repercu- nes adicionales, cinco Disposiciones transitorias, una
tidas. Disposición derogatoria y tres Disposiciones finales.

Se da rango de Ley a diversos aspectos que hasta
ahora se habían contemplado exclusivamente en nor- CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES
mas reglamentarias dictadas al amparo de las corres-
pondientes remisiones legales. En la determinación de
la base imponible se introduce una previsión específi- Artículo 1. Objeto.
ca para usuarios no domésticos donde se tendrá en
cuenta, además del volumen de agua consumida, la La presente Ley tiene por objeto proteger el buen
carga contaminante del vertido, así como el volumen estado de las aguas superficiales y  subterráneas, ga-
del vertido cuando por razón de la actividad exista rantizando el saneamiento y depuración de las aguas
una diferencia superior a 1000 metros cúbicos anua- residuales vertidas en el ámbito territorial de La Rio-
les y represente más de un diez por ciento respecto del ja, a través de la actuación coordinada de las distintas
agua consumida. El importe del canon de saneamiento Administraciones Públicas con competencia en la ma-
se establece de forma diferenciada para usuarios do- teria. A estos efectos, la presente Ley:
mésticos y no domésticos.

Por cuanto se refiere a la gestión del tributo, la materia de saneamiento y depuración a la Ad-
Ley contempla la posibilidad de delegar ciertos aspec- ministración regional y a las Entidades Loca-
tos en el Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja. les, instaurando un marco de cooperación entre
Esa delegación, que en ningún caso comporta compe- ellas que facilite el cumplimiento efectivo de
tencias normativas sobre el canon, requiere para su sus respectivas obligaciones y competencias. 
materialización la correspondiente aprobación por el
Gobierno de La Rioja. b) Establece los mecanismos de dirección, plani-

Como nuestra Comunidad Autónoma se caracteri- Administración regional garantiza el cumpli-
za porque sean las mismas entidades municipales miento de las normas de calidad y los objetivos
quienes suministran el agua a los ciudadanos, incum- ambientales en materia de aguas de acuerdo
biéndoles también competencias en materia medio con la normativa comunitaria, la legislación
ambiental, no se considera necesario establecer com- básica del Estado, la planificación hidrológica
pensación indemnizatoria alguna en favor del sustitu- y las normas adicionales de protección  que
to, pues en estos casos es donde con mayor claridad pueda aprobar la Comunidad Autónoma de La
se evidencia el fundamento del deber de colaboración Rioja.
en el principio de solidaridad, al margen del interés de
esos mismos entes públicos en una mayor recauda- c) Disciplina el régimen de los vertidos a las re-
ción por el canon de saneamiento, que en última ins- des de saneamiento de titularidad municipal, a
tancia siempre redundará en una menor participación los que sujeta a previa autorización o comuni-
con cargo a sus respectivos presupuestos para finan- cación, y los deberes que corresponden a sus

mente a "Principios generales"; "De las competencias

a) Delimita las competencias que corresponden en

ficación y ejecución mediante los cuales la
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titulares. Plan Director de Saneamiento y Depuración,

d) Establece el sistema de infracciones y sancio- o, en su caso, a las instalaciones de depuración.
nes susceptible de desarrollo por normas de
rango reglamentario, incluidas las Ordenanzas b) "Colectores generales": Las canalizaciones y
municipales. conductos de recogida de las aguas residuales

e) Regula el régimen económico-financiero espe- hasta las instalaciones de depuración, de acuer-
cífico destinado a financiar los gastos de cons- do con lo que se disponga en el Plan Director
trucción, gestión, explotación y mantenimiento de Saneamiento y Depuración.
de las instalaciones de saneamiento y  depura-
ción. c) "Instalaciones de depuración": Las instalacio-

f) Prevé el cumplimiento de los fines de la pre- el alcantarillado, y  donde las aguas residuales
sente Ley a través del Consorcio de Aguas y reciben el tratamiento que corresponda.
Residuos de La Rioja, constituido por la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de d) "Sistemas de saneamiento individual": Las ins-
La Rioja y las Entidades Locales. talaciones de saneamiento y depuración que,

Artículo 2. Objetivos ambientales y gestión inte- unidas a las redes de alcantarillado, a los colec-
grada de los servicios públicos del agua. tores generales o a las instalaciones de depura-

1. Los servicios públicos de saneamiento y depu-
ración de las aguas residuales serán concebidos e) "Vertidos de aguas residuales domésticas": Los
y gestionados de manera que puedan alcanzar- vertidos de aguas residuales procedentes de
se los objetivos ambientales establecidos para viviendas o locales de servicios y generadas
las aguas superficiales y subterráneas, y un principalmente por el metabolismo humano y
nivel elevado de protección del medio ambien- las actividades domésticas.
te.

2. La gestión de los servicios públicos de sanea- Los vertidos de aguas residuales procedentes
miento y depuración de aguas residuales debe- de locales o instalaciones en los que se realice
rá realizarse preferentemente de manera inte- cualquier actividad industrial, comercial o de
grada con los servicios públicos de abasteci- servicios.
miento de aguas.

A los efectos de una protección integrada del CAPÍTULO II. DE LAS COMPETENCIAS DE LA
medio ambiente, podrán gestionarse junto con ADMINISTRACIÓN REGIONAL Y DE LAS ENTI-
los servicios del agua los de residuos. DADES LOCALES

  
Artículo 3. Definiciones. Artículo 4. Competencias de la Administración

A los efectos de esta Ley se entiende por:

a) "Alcantarillado": La red de canalizaciones munidad Autónoma de La Rioja que ejercerá
construida de acuerdo con las normas y plani- por medio de los órganos o entidades que de-
ficación urbanística municipal, para conducir termina esta Ley:
las aguas residuales urbanas, domésticas o no,
hasta los puntos en que, según lo previsto en el a) El establecimiento y ejecución de la política

deban incorporarse a los colectores generales

desde donde termine la red de alcantarillado

nes a las que vierten los colectores generales o

por razones técnicas o económicas, no están

ción de titularidad pública.

f) "Vertidos de aguas residuales no domésticas":

Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

1. Es competencia de la Administración de la Co-
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regional de saneamiento y depuración de nados de actividad económica.
aguas, así como en su caso, la de abasteci-
miento de aguas y gestión de residuos. i) Cualesquiera otras atribuciones que le co-

b) La elaboración y aprobación del Plan Di- normativa comunitaria o estatal.
rector de Saneamiento y Depuración.

c) La aprobación definitiva de los planes y tenga atribuidas las competencias en materia
proyectos de ejecución de obras e instala- de  medio ambiente son los órganos que ejer-
ciones de depuración y colectores generales, cen las competencias sobre saneamiento y de-
de acuerdo con lo dispuesto en la presente puración de aguas que corresponden a la Ad-
Ley. ministración de la Comunidad Autónoma de

d) La elaboración de los planes y proyectos de
obras e instalaciones de saneamiento y de- La Consejería con competencias en materia de
puración, incluida su ejecución y explota- Hacienda ejercerá las funciones que en relación
ción, cuando así lo haya establecido el Plan con el canon de saneamiento le atribuye la pre-
Director, así resulte de los convenios sus- sente Ley.
critos con las Entidades Locales o, en los
casos de sustitución de las Entidades Loca- 3. De acuerdo con los principios de cooperación,
les, cuando éstas hayan incumplido sus coordinación y eficacia administrativa, la Ad-
obligaciones. ministración regional podrá ejercer sus compe-

e) La gestión, recaudación, inspección y revi- de Aguas y Residuos de La Rioja, organismo
sión del canon de saneamiento regulado en especializado encargado del saneamiento y
esta Ley, así como la potestad sancionado- depuración de aguas residuales. El Consorcio
ra. de Aguas y Residuos de La Rioja podrá exten-

f) La regulación de los vertidos a las redes de abastecimiento de aguas y de gestión de resi-
alcantarillado y a los colectores generales, duos, de manera que su actuación responda a
estableciendo las limitaciones máximas de una concepción integral de la gestión del agua
caudal y carga contaminante en función de y de la protección del medio ambiente.
las características de las redes e instalacio-
nes de saneamiento y depuración, en el Artículo 5. Actuaciones de interés general para la
marco de lo dispuesto en la  legislación co- Comunidad Autónoma.
munitaria, en la normativa básica estatal y
de la planificación hidrológica. 1. Por la presente Ley se declaran de interés gene-

g) La alta inspección de los vertidos a las re- servicios siguientes:
des de alcantarillado y el control de los ver-
tidos a los colectores generales, así como el a) Los colectores generales. 
control de la eficacia del proceso de trata-
miento en las instalaciones de depuración, b) Las instalaciones de depuración.
de acuerdo con las normas de calidad y ob-
jetivos ambientales establecidos en el Plan 2. En ningún caso tendrán la consideración de
Director. interés general para la Comunidad Autónoma

h) La elaboración de programas de prevención pal hasta su conexión con los colectores gene-
de la contaminación para sectores determi- rales, ni los sistemas de saneamiento indivi-

rrespondan en aplicación de esta Ley o de la

2. El Gobierno de La Rioja y la Consejería que

acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

tencias en esta materia a través del Consorcio

der sus actividades a los servicios públicos de

ral para la Comunidad Autónoma las obras y

de La Rioja, las redes de alcantarillado munici-
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dual. ambiental establecidos en la presente Ley y

3. La declaración de interés general a la que se
refiere el apartado primero de este artículo no e) La determinación de las zonas a las que no
excluye las competencias municipales sobre alcanzan las redes de alcantarillado y que
tales obras y servicios, si bien las facultades deben contar con  sistemas de saneamiento
que correspondan a los Municipios  quedan individual.
sujetas a coordinación de acuerdo con los obje-
tivos y prioridades establecidas en el Plan Di- 2. En relación con las instalaciones de saneamien-
rector, todo ello de conformidad con el artículo to y depuración declaradas de interés general
59 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Comunidad Autónoma, corresponde a las
de las bases del régimen local. Entidades Locales:

Esta declaración de interés general es, asimis- a) Promover la elaboración de planes y pro-
mo, compatible con la cooperación que la Ad- yectos de obras de saneamiento y depura-
ministración regional pueda establecer con la ción o, en su caso, elaborarlos,  enviándolos
Administración General del Estado en materia a la Administración regional para su apro-
de saneamiento y depuración, mediante la ce- bación definitiva.
lebración de los oportunos convenios.

  b) La contratación y ejecución de las obras de
Artículo 6. Competencias de las Entidades Loca- saneamiento y depuración con arreglo a los

les. planes y proyectos aprobados definitiva-

1. Es competencia municipal la prestación del
servicio de alcantarillado. Los Municipios en c) La gestión de dichas instalaciones, por sí
relación con el mismo, tienen las siguientes mismas o en unión con otras Entidades Lo-
competencias: cales, en el marco de lo que disponga el

a) La de planificar sus redes mediante el ins- ción, con arreglo a las formas organizativas
trumento de ordenación urbana que resulte que consideren conveniente.
apropiado de acuerdo con la legislación
urbanística. En todo caso, los instrumentos 3. La Administración regional prestará a las Enti-
de planeamiento urbanístico municipales dades Locales la asistencia técnica y financiera
deberán respetar las previsiones del Plan necesaria para el cumplimiento de las obliga-
Director de Saneamiento y Depuración. ciones previstas en esta Ley, en el marco del

b) La construcción y mantenimiento de las su ejecución.
redes de alcantarillado.

c) La aprobación de las tarifas del servicio de tado 2 anterior, las Entidades Locales podrán
alcantarillado, así como otras prestaciones atribuir la gestión de los colectores generales e
tributarias compatibles con lo dispuesto en instalaciones de saneamiento y depuración, así
la presente Ley. como el control de los vertidos a las redes mu-

d) El control de vertidos a las redes municipa- Aguas y Residuos de La Rioja.
les de alcantarillado, de acuerdo con las
correspondientes Ordenanzas municipales, 5. Cuando las Entidades Locales no cumplan las
que deberán respetar como mínimo los va- obligaciones inherentes a sus competencias en
lores límite de emisión y normas de calidad materia de saneamiento y depuración o no eje-

en su normativa de desarrollo.

mente.

Plan Director de Saneamiento y Depura-

Plan Director  y de los planes y programas para

4. No obstante lo dispuesto en la letra c) del apar-

nicipales de alcantarillado, al Consorcio de
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cuten las obras de infraestructura de titularidad puración.
municipal en los plazos y en la forma estableci-
dos en el Plan Director, la Administración re- 1. El Plan Director de Saneamiento y Depuración
gional  formulará requerimiento al efecto y, es el instrumento de naturaleza normativa me-
caso de no ser atendido, quedará legitimada diante el que se coordina y programa la activi-
para sustituir a la Entidad Local, a su costa, de dad de la Administración regional y de las En-
acuerdo con lo previsto en el artículo 60 de la tidades Locales para la consecución de los ob-
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las jetivos establecidos en la presente Ley, de
bases del régimen local. Las actuaciones que acuerdo con el principio de gestión integrada
por subrogación pudieran corresponder a la de los servicios públicos del agua.
Administración regional, podrán ser atribuidas
por ésta al Consorcio de Aguas y Residuos de 2. El Plan Director tiene la  naturaleza de plan
La Rioja. sectorial de coordinación de los previstos en el

CAPÍTULO III. DE LA PLANIFICACIÓN EN MA-
TERIA DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 3. El Plan Director contendrá las siguientes deter-

Artículo 7. Principios generales.

1. La planificación de la actuación de las Admi- aguas, la identificación de las fuentes de
nistraciones Públicas de La Rioja en materia de contaminación y de las instalaciones de sa-
saneamiento y depuración se fundamenta en el neamiento y depuración existentes y de las
principio de prevención de la contaminación de necesarias para alcanzar los objetivos del
las aguas superficiales y subterráneas con el Plan.
objeto de alcanzar un buen estado de todas las
aguas y un nivel elevado de protección  del me- b) La delimitación, previa audiencia de los
dio ambiente en los plazos y en la forma esta- municipios afectados, de las aglomeracio-
blecidos en la legislación aplicable. nes urbanas en que se estructura el territo-

2. La unidad del ciclo hidrológico, el tratamiento nación de la Entidad Local a la que corres-
adecuado de las aguas residuales y, en su caso, ponda el cumplimiento de las obligaciones
la reutilización de las mismas, así como de los en materia de saneamiento.
lodos obtenidos, constituyen principios que
deben orientar la actividad pública en materia c) Los habitantes-equivalentes que correspon-
de saneamiento y depuración para la adecuada den a cada una de las referidas aglomera-
protección del medio ambiente. ciones, según la población residente y las

3. A estos efectos, la interrelación entre las políti- nación, a los efectos de establecer la clase
cas de ahorro del agua, de abastecimiento, de de tratamiento que deba darse a las aguas
utilización y depuración, de acuerdo con una residuales producidas.
gestión integrada de los servicios públicos del
agua, constituye un principio rector del desa- d) La delimitación de las zonas protegidas de
rrollo y ejecución del régimen jurídico regulado acuerdo con la normativa comunitaria, entre
en esta Ley y, de manera particular, de la ela- las que deberán incluirse las de captación
boración y ejecución del Plan Director de Sa- de aguas destinadas al consumo humano,
neamiento y Depuración. las aptas para la vida de la fauna piscícola,

  las destinadas a zona recreativa y de baño,
Artículo 8. Plan Director de Saneamiento y De- las declaradas vulnerables, las de protec-

artículo 59 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las bases del régimen local.

minaciones:

a) Un diagnóstico del estado de calidad de las

rio de La Rioja a los efectos de la determi-

actividades susceptibles de causar contami-
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ción de hábitat o especies, así como las de- 2. El Plan se someterá a informe simultáneo del
claradas sensibles por la Administración Consorcio de Aguas y Residuos, del Consejo
hidráulica competente. del Agua de La Rioja, de las  Federaciones de

e) Las medidas básicas relativas a la emisión de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de la
de contaminantes que garanticen el cumpli- Comisión de Medio Ambiente, de la Comisión
miento de las normas de calidad y objetivos de Ordenación del Territorio y Urbanismo y de
ambientales establecidos en la normativa las Confederaciones Hidrográficas a cuyo ám-
comunitaria, legislación básica estatal, pla- bito territorial pertenezca La Rioja, a los efec-
nificación hidrológica, así como en las nor- tos de que, en el plazo de dos meses, aleguen lo
mas adicionales de protección que pueda que estimen conveniente en relación con sus
aprobar la Comunidad Autónoma de La respectivas competencias, en particular, sobre
Rioja, de acuerdo con las características la coherencia entre el Plan Director y los ins-
hidrológicas de los distintos ámbitos terri- trumentos de planificación hidrológica, de or-
toriales de La Rioja. denación del territorio y medio ambiente exis-

f) Las características técnicas básicas de los
colectores generales, así como de las insta- 3. Una vez incorporados dichos informes al Plan,
laciones de depuración, en función de los el Consejero competente, previo anuncio en el
sistemas de tratamiento necesarios que ga- Boletín Oficial de La Rioja, abrirá un plazo de
ranticen  la eficiencia técnica y económica información pública, que tendrá una duración
de las mismas. mínima de un  mes, para que las personas o

g) El programa de actuaciones, incluido el ren oportuno.
marco general de su financiación, señalando
las prioridades en función de los distintos 4. Si a consecuencia del proceso de consultas y de
horizontes temporales de ejecución del información pública, se introdujesen, a juicio
Plan. del Consejero competente, modificaciones sus-

h) El estudio económico razonado de los cos- metido, antes de la aprobación definitiva, a
tes de explotación, y en su caso, de cons- nuevos informes de los órganos y entidades
trucción de las instalaciones, que sirva de enumeradas en el apartado 2 de este artículo.
base para la determinación de la cuantía del
canon de saneamiento. 5. El Gobierno de La Rioja, previa consideración

i) La Administración a quien corresponda la nitivamente el Plan. El acuerdo de aprobación
elaboración de los planes y proyectos de del Plan, así como todas sus determinaciones
obras e instalaciones de saneamiento y de- de carácter normativo se publicarán en el Bole-
puración, incluida su ejecución y explota- tín Oficial de La Rioja.
ción.   

Artículo 9. Elaboración y aprobación. Director.

1. El Plan Director de Saneamiento y Depuración 1. El Programa de actuaciones del Plan Director
será elaborado por los servicios correspondien- de Saneamiento y Depuración se actualizará
tes de la Consejería que tenga atribuidas las cada dos años en función de las actividades
competencias de medio ambiente y aprobado realizadas y de los objetivos ambientales que
inicialmente por el Consejero. vayan alcanzándose. La Consejería que tenga

Municipios existentes en el ámbito territorial

tentes.

entidades interesadas aleguen lo que conside-

tanciales en el proyecto de Plan, podrá ser so-

de las alegaciones presentadas, aprobará defi-

Artículo 10. Actualización y revisión del Plan

atribuidas las competencias de medio ambiente
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impulsará el proceso de actualización eleván- neamiento y Depuración para las distintas cate-
dolo, para su aprobación, al Gobierno de La gorías de obras e instalaciones, de manera que
Rioja. su explotación y mantenimiento responda a los

2. Cuando fuera necesario modificar sustancial- protección del medio ambiente.
mente los objetivos a cumplir, los medios fi-
nancieros a utilizar o se haya modificado el 2. La ejecución de obras y la puesta en marcha de
marco jurídico existente afectando de forma las instalaciones de interés general de la Comu-
fundamental al contenido del Plan Director, nidad Autónoma previstas en el Plan Director
deberá procederse a su revisión mediante el de Saneamiento y Depuración no estarán suje-
mismo procedimiento seguido para su aproba- tas a los actos de control preventivo municipal
ción. a que se refiere el art. 84.1.b) de la Ley

Artículo 11. Efectos de la aprobación del Plan. del régimen local. Antes de la aprobación defi-

La aprobación del Plan Director de Saneamiento y Comunidad Autónoma, se dará trámite de au-
Depuración tiene como efectos: diencia a los municipios interesados por un

a) La vinculación de la actividad de la Adminis- que estimen conveniente en relación con sus
tración regional y de las Entidades Locales a lo competencias. No será necesario cumplimentar
que en él se determine. En particular, los ins- dicho trámite cuando el proyecto haya sido ela-
trumentos de planeamiento urbanístico cuando borado por el propio municipio afectado.
contengan prescripciones contrarias al Plan
Director deberán adaptarse a sus determinacio- 3. Cuando la obra o instalación haya sido promo-
nes con ocasión de su primera modificación o vida por varios municipios, bien directamente
revisión. En esos casos y hasta tanto se modifi- o mediante cualquiera de las formas asociati-
quen o revisen dichos instrumentos, serán de vas previstas en la legislación de régimen local,
aplicación preferente las previsiones del Plan la aprobación inicial del proyecto corresponde-
Director desde el momento de su entrada en rá a cada uno de los Ayuntamientos o al ente
vigor. asociativo que puedan haber constituido a tal

b) La declaración de utilidad pública e interés vos que se adopten en relación con el proyecto
social, la necesidad de ocupación y la urgencia técnico deberán especificar, además, la partici-
de la expropiación forzosa de las obras, terre- pación financiera que corresponde a cada uno
nos e instalaciones necesarias para la realiza- de ellos en relación con la construcción y pos-
ción de las actuaciones contenidas en el Plan o terior mantenimiento, sin perjuicio de su posi-
en los proyectos que lo desarrollen. ble encomienda al Consorcio de Aguas y Resi-

Artículo 12. Obras e instalaciones.

1. La ejecución de obras e instalaciones de sanea-
miento y depuración de interés general, com- 1. La construcción de las instalaciones de sanea-
prendidas en el ámbito de esta Ley se realizará miento y depuración incluidas en el Plan Direc-
de acuerdo con el proyecto técnico correspon- tor estará sujeta a evaluación de impacto am-
diente, cuya aprobación definitiva  correspon- biental cuando así resulte del ordenamiento
derá a la Consejería competente en materia de jurídico aplicable.
medio ambiente. En su elaboración deberán
tenerse en cuenta las características técnicas 2. Si la declaración de impacto fuera negativa en
básicas establecidas en el Plan Director de Sa- algún caso concreto y no existieran medidas

principios de eficiencia, economía de gastos y

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases

nitiva del proyecto por la Administración de la

plazo mínimo de un mes para que aleguen lo

efecto. En dichos casos, los acuerdos definiti-

duos.

Artículo 13. Evaluación de impacto ambiental.
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correctoras que puedan aplicarse, deberá pro- directos a los colectores generales y a las insta-
cederse a una revisión, en lo que proceda, del laciones de tratamiento y depuración requeri-
Plan Director, adoptando las medidas necesa- rán autorización expresa de la Administración
rias para que quede garantizado el saneamiento titular correspondiente o, en su caso, del Con-
y depuración de las aguas residuales. sorcio de Aguas y Residuos de La Rioja.

CAPÍTULO IV. DE LOS VERTIDOS la siguiente documentación:

Artículo 14. Vertidos prohibidos y tolerados. a) Un estudio justificativo de las características

1. Quedan prohibidos los vertidos a las redes de das por la actividad no doméstica, así como
alcantarillado, sistemas colectores o instalacio- del tratamiento previo al que se someterán
nes de saneamiento que contengan los com- dichas aguas antes de su vertido a las redes
puestos y sustancias recogidos en el Anexo 1, de saneamiento y los resultados del mismo.
que podrá ser actualizado reglamentariamente.

2. Se consideran vertidos tolerados todos los que que permita la toma de muestras, la cual
no estén incluidos en el apartado anterior siem- deberá, en todo caso, estar colocada dentro
pre que no sobrepasen los valores límite de de la instalación industrial, comercial o de
emisión establecidos en el Anexo 2 o, en su servicios y antes de su conexión con la red
caso, en la Ordenanza municipal, y permitan de saneamiento.
alcanzar o mantener un buen estado de las
aguas, de acuerdo con las normas de calidad y c) Cuando los vertidos, por superar los límites
los objetivos ambientales que resulten aplica- del Anexo 2 o por otras circunstancias, re-
bles. Las sustancias y valores contenidos en el quieran la existencia de instalaciones de tra-
referido Anexo podrán ser actualizados regla- tamiento o de aparatos de medición del cau-
mentariamente. Los valores límite de emisión dal vertido u otros instrumentos de medición
se aplicarán en la arqueta de toma de muestras de la carga contaminante, se presentará una
a que se refiere el apartado 2, letra b) del ar- memoria técnica relativa a dichas instalacio-
tículo siguiente, sin tener en cuenta la dilución nes, acreditándose la ubicación de éstas den-
en el medio receptor. tro de la instalación industrial, comercial o

3. Los vertidos provenientes de sistemas de sa- de saneamiento.
neamiento individual se regularán reglamenta-
riamente. Artículo 16. Autorización de vertido.

Artículo 15. Solicitud de autorización de vertidos 1. La Administración regional, los  Ayuntamien-
no domésticos. tos o, en su caso,  el Consorcio de Aguas y Re-

1. Los titulares de las instalaciones industriales, do se ajuste a los valores límite de emisión fija-
comerciales o de servicios que pretendan verter dos en el Anexo 2 de la presente Ley o en las
aguas residuales a las redes de alcantarillado Ordenanzas municipales, de manera que permi-
deberán solicitar del Ayuntamiento titular de tan cumplir las normas de calidad y objetivos
las redes de alcantarillado o, en su caso, del ambientales que resulten aplicables.
Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja, la
autorización correspondiente cuando el vertido 2. La autorización de vertido podrá establecer,
no sea asimilable cualitativa ni cuantitativa- entre otras, las siguientes determinaciones:
mente al de un usuario doméstico. Los vertidos

2. La solicitud de autorización irá acompañada de

y volumen de las aguas residuales produci-

b) Acreditación de la existencia de una arqueta

de servicios y antes de su conexión a la red

siduos de La Rioja, autorizarán el vertido cuan-
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a) Los valores medios permitidos en las con- Residuos, de los datos más significativos del
centraciones de contaminantes y característi- titular y características del vertido de acuerdo
cas físico-químicas de las aguas residuales con lo que reglamentariamente se establezca,
vertidas que no podrán sobrepasarse, sin debiendo quedar garantizada la intercomunica-
perjuicio de la carga contaminante realmente ción y coordinación de los registros.
producida a los efectos de lo dispuesto en
los artículos 40.3 y 42.2 de la presente ley. 2. Quienes realicen vertidos no domésticos que

b) Condiciones más rigurosas a las estableci- al de un usuario doméstico, estarán sujetos al
das en el Anexo 2 o, en su caso,  en las Or- simple deber de comunicación al Ayuntamiento
denanzas municipales, en cuanto a los valo- titular de las  redes de alcantarillado o, en su
res máximos de emisión o en la calidad  de caso, al Consorcio de Aguas y Residuos de La
la composición del vertido, cuando sea nece- Rioja, del inicio de su actividad. Dichos verti-
sario para el cumplimiento de las normas de dos deberán ajustarse, en todo caso, a los requi-
calidad y los objetivos ambientales estable- sitos generales establecidos reglamentariamente
cidos. para esa clase de vertidos, cuyo cumplimiento

c) El volumen máximo de caudal y horario de Los titulares de los vertidos comunicados junto
las descargas. con las características básicas de los mismos, se

d) La obligación de realizar análisis periódicos mentariamente podrán establecerse los supues-
del caudal y características del vertido. Di- tos en los que los titulares de estos vertidos de-
chos análisis deberán realizarse por un labo- ban presentar declaraciones periódicas de ca-
ratorio acreditado. racterísticas del vertido determinadas por un

e) Declaración anual de las incidencias de la
explotación del sistema de tratamiento y 3. La Administración regional o, en su caso, el
resultados obtenidos en la mejora del verti- Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja, en
do. el ejercicio de su función de alta inspección,

f) Prescripciones adicionales para los supues- existentes, pudiendo consultar directamente
tos de vertidos accidentales. cuantos datos figuren inscritos en los mismos.

3. Las autorizaciones de vertido tendrán una dura- Artículo 18. Protección de las instalaciones.
ción de cinco años y serán renovables sucesiva-
mente, previa la oportuna comprobación del 1. A los efectos de garantizar el adecuado funcio-
cumplimiento de las condiciones impuestas y de namiento y la protección de las instalaciones de
las normas de calidad y objetivos ambientales saneamiento y depuración, así como de alcanzar
que resulten aplicables en cada momento. los objetivos ambientales legalmente estableci-

Artículo 17. Registro de vertidos. Consejero competente en materia de medio am-

1. Las autorizaciones de vertidos no domésticos legislación básica estatal y de lo dispuesto en la
otorgadas de acuerdo con lo dispuesto en el ar- planificación hidrológica, las normas regulado-
tículo anterior se inscribirán en un Registro de ras de la calidad de los vertidos que considere
vertidos llevado al efecto por la entidad autori- adecuadas.
zante del vertido. Los responsables de dichos
Registros darán cuenta a la Administración re- 2. La protección de las obras e instalaciones de
gional o, en su caso, al Consorcio de Aguas y saneamiento de titularidad municipal podrá rea-

cuantitativa y cualitativamente sean asimilables

podrá ser objeto de las oportunas inspecciones.

inscribirán en el Registro de vertidos. Regla-

laboratorio acreditado.

tendrán acceso a todos los Registros de vertidos

dos, el Gobierno de La Rioja, a propuesta del

biente, podrá establecer, en desarrollo de la
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lizarse mediante la Ordenanza municipal co- establecidas en la autorización o las prohibicio-
rrespondiente, que deberá respetar la normativa nes establecidas en las normas de general apli-
básica estatal y la de desarrollo de la Comuni- cación, podrán ser objeto de una o varias de las
dad Autónoma. En defecto de Ordenanza muni- siguientes medidas:
cipal, se aplicará la normativa general de verti-
dos aprobada por el Gobierno de La Rioja. a) Requerir al titular del vertido para que adop-

Artículo 19. Deber de colaboración. condiciones del vertido mediante un pretra-

Las personas o entidades de cualquier naturaleza procesos que lo originan o para regularizar
que realicen vertidos a las redes de alcantarillado, co- el vertido ilegal.
lectores generales e instalaciones de depuración, están
obligadas a facilitar cuanta información les sea reque- b) La imposición de sanciones.
rida por los titulares de las mismas o por el Consorcio
de Aguas y Residuos, a notificar los cambios que pue- c) Multas coercitivas reiterables por lapsos de
dan producirse en la composición o cuantía de los tiempo suficientes para garantizar el cumpli-
vertidos, así como a permitir el acceso a las instala- miento de lo ordenado.
ciones para el desempeño de las funciones de inspec-
ción y vigilancia. d) La suspensión provisional del vertido.

Artículo 20. Vertidos accidentales. e) La prohibición del vertido cuando, existien-

1. Los usuarios deberán tomar las medidas ade- do suficientemente. En ese caso, la prohibi-
cuadas para evitar las descargas accidentales de ción conllevará la clausura temporal o defi-
vertidos que puedan ser potencialmente peligro- nitiva  del vertido, el precintado de la cone-
sas para la seguridad de las personas, redes e xión a las redes de saneamiento y, en su ca-
instalaciones de saneamiento y depuración. so, del suministro de agua.

2. Cuando por accidente, fallo de funcionamiento f) La revocación, cuando proceda, de la auto-
o de la explotación de las instalaciones del rización de vertido concedida.
usuario, se produzca un vertido prohibido sus-
ceptible de originar una situación de emergencia g) Dar cuenta al Ministerio Fiscal  de los he-
y peligro, tanto para las personas como para las chos que puedan ser constitutivos de delito.
redes e instalaciones de saneamiento, el usuario
deberá comunicar inmediatamente la circuns- 2. Sin perjuicio del respeto de las normas regla-
tancia al titular de las redes e instalaciones o, en mentarias que apruebe el Gobierno de La Rioja
su caso, al Consorcio de Aguas y Residuos, con para la aplicación de la presente Ley, las Orde-
el objeto de evitar o reducir al mínimo los da- nanzas municipales podrán desarrollar y com-
ños que pudieran causarse, sin perjuicio de plementar el sistema de  infracciones y sancio-
cumplir con las prescripciones establecidas en nes previstas en esta Ley.
la autorización de vertido.

CAPÍTULO V. DE LAS  INFRACCIONES Y SAN- las que exista conexión de causa a efecto, se
CIONES impondrá una sola sanción, y será la correspon-

Artículo 21. Normas generales. cuantía máxima. En los demás casos, a los res-

1. Los vertidos que no cumplan las condiciones pondrán acumuladamente las sanciones corres-

te las medidas necesarias para adecuar las

tamiento del mismo o modificación de los

do el incumplimiento, no pueda ser corregi-

3. En los supuestos en que se instruyera expedien-
te sancionador por dos o más infracciones entre

diente a la infracción de mayor gravedad, en su

ponsables de dos o más infracciones se les im-
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pondientes a cada una de las diversas infraccio- nes graves o muy graves.
nes cometidas.

4. Las multas que se impongan a distintos sujetos
por una misma infracción tendrán entre sí ca- Se consideran infracciones graves:
rácter independiente, respondiendo aquéllos
solidariamente de las indemnizaciones y obliga- a) Las acciones u omisiones que contraviniendo lo
ciones que, en su caso, sean exigibles. establecido en la presente Ley, en las normas de

Artículo 22. Infracciones. causen un daño a las redes e instalaciones de

1. Se consideran infracciones administrativas las prendida entre 500.001 y 5.000.000 de pesetas.
acciones u omisiones que contravengan lo esta-
blecido en  esta Ley, en las normas de desarro- b) La realización de vertidos sin autorización,
llo y en las Ordenanzas municipales. cuando ésta sea preceptiva.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 45, c) La ocultación o el falseamiento de los datos
las infracciones se clasifican en leves, graves y exigidos en la solicitud o comunicación de ver-
muy graves. tido.

  
Artículo 23. Infracciones leves. d) El incumplimiento de las condiciones o limita-

Se consideran infracciones leves: así como las generales que sean aplicables.

a) Las acciones u omisiones que contraviniendo lo e) La resistencia u obstrucción a la labor inspecto-
establecido en la presente Ley, en las normas de ra de la Administración, o la negativa a facilitar
desarrollo o en las Ordenanzas municipales, la información requerida.
causen un daño a las redes e instalaciones de
saneamiento cuya valoración no supere las f) El incumplimiento de deberes impuestos en los
500.000 pesetas. casos de vertidos accidentales.

b) El incumplimiento del deber de comunicación g) Hacer obras en los colectores generales sin au-
de los vertidos no domésticos no sujetos a au- torización o construir más acometidas de las
torización. autorizadas.

c) El incumplimiento de los deberes establecidos h) La reincidencia en la comisión de una falta leve.
de información periódica sobre características Existirá reincidencia cuando, antes de transcu-
del efluente o sobre cambios introducidos en el rrir un año desde la firmeza administrativa de la
proceso que puedan afectar al mismo. resolución sancionadora de una falta leve, se

d) La no existencia de las instalaciones y equipos cación.
para la realización de los controles requeridos o
mantenerlos en condiciones no operativas. Artículo 25. Infracciones muy graves.

e) El incumplimiento de cualquier prohibición es- Se consideran infracciones muy graves:
tablecida en la presente Ley, en las normas de
desarrollo o en las Ordenanzas municipales,  o a) Las acciones u omisiones que contraviniendo lo
la omisión de los actos a los que obligan, siem- establecido en la presente Ley, en las normas de
pre que no estén considerados como infraccio- desarrollo o en las Ordenanzas municipales

Artículo 24. Infracciones graves.

desarrollo o en las Ordenanzas municipales,

saneamiento, cuya valoración estuviere com-

ciones impuestas en la autorización de vertido,

cometa una infracción del mismo tipo y califi-
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causen un daño a las redes e instalaciones de 2. Mientras duren las diligencias penales, el plazo
saneamiento cuya valoración supere los para la conclusión del expediente administrati-
5.000.000 de pesetas. vo sancionador quedará suspendido. Recaída

b) El incumplimiento de las órdenes de suspensión penales, el órgano competente continuará con la
de vertidos. tramitación del expediente administrativo san-

c) La realización de vertidos prohibidos.

d) La reincidencia en la comisión de una falta gra- rrumpirá los plazos de prescripción  de las in-
ve. Existirá reincidencia cuando, antes de trans- fracciones.
currir un año desde la firmeza administrativa de
la resolución sancionadora de una falta grave, Artículo 28. Sanciones y reparación del daño e in-
se cometa una infracción del mismo tipo y cali- demnizaciones.
ficación.

Artículo 26. Prescripción de las infracciones. anteriores podrán ser sancionadas de la forma

1. Las infracciones previstas en la presente Ley
prescribirán: en el plazo de un año, las leves; en a) Las leves con multa de hasta 500.000 pese-
el de dos años, las graves; y en tres años, las tas.
muy graves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse 5.000.000 de pesetas.
desde la comisión del hecho o desde la detec-
ción del daño por parte de la Administración si c) Las muy graves con multa entre 5.000.001 y
éste no fuera inmediato. En las infracciones 20.000.000 de pesetas, incluida la propuesta
derivadas de una actividad continuada, la fecha de revocación de la autorización de vertido y
inicial del cómputo será la de finalización de la clausura de la actividad, en su caso.
actividad o la del último acto en que la infrac-
ción se consume. 2. El Gobierno de La Rioja podrá acordar la ac-

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con das en este artículo y demás cantidades econó-
conocimiento del interesado, del procedimiento micas indicativas de la calificación de las in-
sancionador, reanudándose el plazo de pres- fracciones previstas en la Ley, teniendo en
cripción si el expediente sancionador estuviera cuenta la variación de los índices de precios al
paralizado durante más de un mes por causa no consumo.
imputable al presunto responsable.

3. La graduación de las sanciones, dentro de los
Artículo 27. Delitos y faltas. intervalos dispuestos en el apartado anterior, se

1. Cuando se apreciaren hechos que pudieran re- pectos:
vestir carácter de delito o falta con ocasión de la
incoación de un procedimiento sancionador, el a) La intencionalidad.
órgano administrativo competente lo pondrá en
conocimiento del Ministerio Fiscal o de la ju- b) La trascendencia social y el perjuicio causa-
risdicción penal y se abstendrá de seguir el pro- do.
cedimiento administrativo, mientras la autori-
dad judicial no se haya pronunciado. c) La situación de riesgo creada para las perso-

sentencia firme o sobreseídas las diligencias

cionador.

3. La tramitación de las diligencias penales inte-

1. Las infracciones enumeradas en los artículos

siguiente:

b) Las graves con multa entre 500.001 y

tualización de la cuantía de las multas señala-

realizará teniendo en cuenta los siguientes as-



Número 49 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie A

- 959 -

nas y bienes. 2. Corresponde a las Entidades Locales o a la Ad-

d) El ánimo de lucro y la finalidad perseguida ma, en el ámbito de sus respectivas competen-
con la acción antijurídica. cias, o, en su caso, al Consorcio de Aguas y

e) La colaboración del infractor con la Admi- ción de los expedientes sancionadores.
nistración en el esclarecimiento de los he-
chos y en la reparación del daño causado.

4. Si el obligado no procediera a reparar el daño CIERO
causado en el plazo requerido, la Administra-
ción podrá recurrir a la imposición de multas Artículo 31. Financiación.
coercitivas o a la ejecución subsidiaria a costa
del infractor. Las multas coercitivas podrán ser Las inversiones necesarias para la realización de las
impuestas con periodicidad mensual para con- actuaciones de interés general previstas en el artículo
seguir el cumplimiento de las resoluciones 5 de la presente Ley, así como los gastos de manteni-
adoptadas y, en su caso, serán independientes miento y explotación de los servicios de saneamiento
de las que puedan imponerse en concepto de y depuración y los derivados del control de los verti-
sanción y compatibles con ellas. dos, se financiarán con el producto del canon de sa-

5. Cuando la reparación de los daños no fuera po- cantidades que a tal efecto se autoricen en los Presu-
sible y, en todo caso, cuando se hayan causado puestos de gastos de las Administraciones públicas
perjuicios, podrá exigirse a los responsables la competentes.
indemnización que proceda.   

Artículo 29. Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones impuestas por faltas leves pres- Comunidad Autónoma de La Rioja, de naturaleza im-
cribirán al año, las impuestas por faltas graves positiva, que se regirá por las disposiciones estableci-
a los dos años y las impuestas por faltas muy das en esta Ley y, en su defecto, por la Ley General
graves a los tres años. Tributaria, cuya recaudación se destinará íntegramen-

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse ración.
desde el día siguiente a aquel en que adquiera
firmeza la resolución por la que se impone la Artículo 33. Hecho imponible.
sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con aguas residuales al medio ambiente, puesto de
conocimiento del interesado, del procedimiento manifiesto a través del consumo de aguas de
de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si cualquier procedencia y con independencia de
aquél estuviera paralizado durante más de un que el vertido se realice directamente o a través
mes por causa no imputable al infractor. de redes de alcantarillado.

Artículo 30. Procedimiento y competencia. 2. No estará sujeto al canon:

1. La imposición de sanciones y la exigencia de a) La utilización de agua destinada a suminis-
responsabilidades se realizará de acuerdo con el tro de servicios públicos de distribución de
procedimiento sancionador general previsto en agua potable.
la legislación de la Comunidad Autónoma.

ministración Pública de la Comunidad Autóno-

Residuos de La Rioja, la instrucción y resolu-

CAPÍTULO VI. RÉGIMEN ECONÓMICO-FINAN-

neamiento regulado en este Capítulo, así como por las

Artículo 32. Canon de saneamiento.

El canon de saneamiento es un tributo propio de la

te a financiar las actividades de saneamiento y depu-

1. Constituye el hecho imponible el vertido de



Número 49 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie A

- 960 -

b) El consumo de agua de aljibes u otro tipo de contrato de suministro de agua, a quien la ad-
depósitos que no se nutran de captaciones quiera para su consumo directo, o sea titular de
propias, sino de suministros que ya hubiesen aprovechamientos de agua o propietario de ins-
devengado el canon de saneamiento de La talaciones de recogida de aguas pluviales u
Rioja. otras similares para su propio consumo.

c) El consumo de agua de boca comercializada Artículo 37. Sujeto pasivo sustituto.
en envases de menos de 100 litros.

  1. Las entidades o empresas suministradoras de
Artículo 34. Devengo. agua, sean públicas o privadas, sustituirán al

1. El canon de saneamiento se devengará con el de aprovechamientos o captaciones propias.
consumo del agua.

2. En agua procedente de Entidades o empresas constituido por el suministro del agua.
suministradoras, el consumo se considerará   
producido en el momento del suministro. Artículo 38. Base imponible.

Artículo 35. Exenciones. 1. La base imponible del canon estará constituida

1. Están exentos de este canon los consumos y metros cúbicos, durante los períodos que se
vertidos siguientes: establezcan conforme a lo previsto en esta Ley.

a) Los consumos de agua por entidades públicas en cuenta, además, la carga contaminante del
para riego de parques y jardines públicos, lim- vertido, así como el volumen del vertido cuando
pieza de vías públicas, extinción de incendios, por razón de la actividad exista una diferencia
así como para la alimentación de fuentes públi- superior a 1000 metros cúbicos anuales y repre-
cas. sente más de un diez por ciento respecto del

b) El consumo de agua para riego agrícola.

c) La utilización de agua en las actividades gana- ministradoras, el consumo deberá medirse por
deras, cuando dispongan de instalaciones ade- contador o por otros procedimientos de medida
cuadas y no se generen vertidos a la red de al- similares, tomándose en cuenta el volumen su-
cantarillado, todo ello en los términos que re- ministrado durante el período de tiempo al que
glamentariamente se determinen. se extienda la facturación. Dicho período en

d) El autoconsumo de los servicios de suministro
de agua potable. En tanto no se disponga de lectura directa y las

Artículo 36. Sujeto pasivo contribuyente. del consumo, se tendrán en cuenta las mismas

1. Será sujeto pasivo contribuyente la persona físi- canon.
ca o jurídica, o ente sin personalidad a que se
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributa- 3. La determinación del vertido, cuando sea rele-
ria, que realice el hecho imponible. vante para la cuantificación del canon, también

2. Salvo prueba en contrario, se considerará como utilización de contadores, instrumentos y técni-
contribuyente a quien figure como titular del cas oportunas. En estos casos, si el agua proce-

  

contribuyente cuando el consumo no provenga

2. El presupuesto de hecho de la sustitución está

por el volumen de agua consumido, medido en

En el caso de usuarios no domésticos se tendrá

agua consumida. 

2. En el caso de agua procedente de entidades su-

ningún caso podrá exceder de 12 meses.

entidades suministradoras realicen estimaciones

para la determinación de la base imponible del

deberá efectuarse por medición, mediante la
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de de entidad suministradora, la lectura deberá ta grupo elevador, teniendo en cuenta la natura-
efectuarse con la misma periodicidad a la que se leza y características de la captación, así como
atienda para determinar el consumo. el uso habitual del agua, reglamentariamente

4. En los casos de aguas no suministradas por en- estimar el consumo de agua.
tidades, la cuantificación del consumo y, en su
caso, del vertido, se determinará directamente a 2. En el caso de suministros mediante contratos de
través de sistemas homologados de medición y aforo, el consumo mensual se evaluará por
se realizará en los períodos que reglamentaria- aplicación de la fórmula siguiente: Q=I/M, don-
mente se establezcan, que en ningún caso serán de:
superiores a los 12 meses. No obstante, los su-
jetos pasivos podrán optar por estimar la base "Q" es el consumo mensual estimado, expresa-
imponible en los términos establecidos en el do en metros cúbicos.
artículo siguiente.

Artículo 39. Estimación de la base imponible. agua, expresado en pesetas.

1. En los casos de captaciones que no tengan ins- "M" es el precio medio del agua en la zona co-
talados dispositivos de aforo directo de cauda- rrespondiente, expresado en pesetas/m .
les de suministro o que, teniéndolos, no se ha-
llen en funcionamiento, el consumo mensual, a 3. En los supuestos a que se refieren los dos nú-
los efectos de la aplicación del canon, se deter- meros anteriores, la base imponible se estimará
minará por la cantidad que resulte de dividir por conforme a lo en ellos previsto salvo que se
12 el total anual otorgado en la autorización o renuncie expresamente en la forma y plazo re-
concesión administrativa de la explotación del glamentariamente establecidos, y siempre que
alumbramiento de que se trate. se disponga de sistemas de medición homologa-

Para el caso de que tampoco exista la referida
autorización o concesión administrativa, o que, 4. Cuando la base imponible no pueda ser deter-
existiendo, no señale el volumen total autoriza- minada por ninguno de los procedimientos pre-
do, el consumo mensual se evaluará de acuerdo vistos en este artículo y en el anterior, se deter-
con las siguientes fórmulas: minará por estimación indirecta, en los térmi-

a) En el supuesto de captaciones, cuando exista General Tributaria.
grupo elevador, se determinará en función de la
potencia nominal del mismo, mediante la fór- Artículo 40. Cuota tributaria.
mula Q=(5.000 x p/h), donde:

"Q" es el consumo mensual estimado, expre- ce de forma diferenciada para usuarios domésti-
sado en metros cúbicos. cos y no domésticos.

"p" es la potencia nominal del grupo o gru- 2. Para los vertidos procedentes de usuarios do-
pos elevadores, expresada en kilovatios. mésticos, el importe del canon se obtendrá apli-

"h" es la profundidad dinámica media del ríodo de facturación el coeficiente 35.
acuífero en la zona considerada, expresada
en metros. 3. Para los vertidos procedentes de usuarios no

b) En los supuestos de captaciones donde no exis- aplicando el coeficiente 35 al volumen de agua

podrán aprobarse unos índices objetivos para

"I" es el importe satisfecho como precio del

3

dos.

nos previstos en los artículos 50 y 51 de la Ley

1. El importe del canon de saneamiento se estable-

cando al volumen de agua consumido en el pe-

domésticos, el importe del canon se obtendrá
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consumido, o en su caso vertido, teniéndose en minará en los términos siguientes:
cuenta además la carga contaminante en los
términos siguientes: I= 35.Q.K4, donde:

I = 35.Q (K1 SS/SSo + K2 DQOo + K3 C/Co), "I" es el importe del canon.
donde:

"I" es el importe del canon. facturación, en metros cúbicos. 

"Q" es el volumen consumido en el período de K4, es el valor que se determinará reglamenta-
facturación, en metros cúbicos, o el vertido, riamente teniendo en cuenta los tratamientos a
cuando por razón de la actividad, y así se acre- que haya sido sometido el vertido y la contami-
dite, sea inferior al consumido. nación producida en el medio.

"SS", sólidos en suspensión presentes en el ver- 5. De la cuota tributaria por este canon sólo po-
tido (mg/l) drán deducirse las cantidades que resulten pro-

"Sso", sólidos en suspensión estándar de un 41.2 y 42.2 de esta Ley.
agua residual doméstica (mg/l). Inicialmente se
empleará el valor de 220 mg/l. Artículo 41. Repercusión.

"DQO", demanda química de oxígeno del verti- 1. El sustituto del contribuyente repercutirá a éste
do (mg/l). el importe del canon de saneamiento al facturar

"DQOo", demanda química de oxígeno están- obligado a ingresarlo en la Hacienda de la Co-
dar del agua residual doméstica (mg/l). Inicial- munidad Autónoma de La Rioja en los plazos
mente se empleará el valor de 500 mg/l. que reglamentariamente se establezca, así como

"C", conductividad del agua residual vertida A efectos de la cuantificación del importe a re-
(µS/cm). percutir se considerará que el destinatario del

"Co", conductividad estándar de un agua resi- estará obligado a soportar la repercusión por el
dual doméstica local (µS/cm). Inicialmente se sustituto.
empleará el valor de conductividad de agua po-
table suministrada, incrementada en 400 2. El retraso del cumplimiento por el contribuyen-
µS/cm. te no eximirá al sustituto de ingresar las canti-

K1, K2 y K3 son tres valores que se establece- términos que reglamentariamente se establez-
rán reglamentariamente teniendo en cuenta la can, si el contribuyente es declarado en quiebra
incidencia en los costes de depuración de la o en suspensión de pagos, o el crédito no se ha
eliminación de sustancias sólidas, materias oxi- hecho efectivo al sustituto antes de finalizar el
dables y resto de componentes, respectivamen- plazo para presentar la cuarta siguiente autoli-
te. quidación, en ésta, previa justificación de la

4. Para los vertidos procedentes de usuarios no cir las cantidades no cobradas pero sí ingresa-
domésticos con sistemas de saneamiento indivi- das conforme a la autoliquidación correspon-
dual en los que no pueda determinarse la carga diente. Tras la práctica de esta deducción, la
contaminante, en los términos previstos en el Comunidad Autónoma de La Rioja podrá exigir
apartado anterior, el importe del canon se deter- el cumplimiento directamente al contribuyente,

"Q" es el volumen consumido en el período de

cedentes conforme a lo previsto en los artículos

el  volumen de agua suministrado, quedando

a presentar las correspondientes declaraciones.

agua es usuario doméstico. El contribuyente

dades correspondientes. No obstante, y en los

repercusión realizada,  el sustituto podrá dedu-
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notificándole la correspondiente liquidación con tables, de colaboración y facturación de los sujetos
el importe de la cuota más los intereses de de- pasivos de este canon, y los relativos al mantenimien-
mora devengados desde la finalización del pe- to y lectura de los aparatos de medición.
ríodo de ingreso voluntario establecido para el
sustituto. Artículo 44. Competencias administrativas.

3. El incumplimiento del sustituto, tanto del deber 1. La gestión del canon podrá llevarse a cabo por
de repercusión, como del de ingresar la deuda la Administración del Gobierno de La Rioja o
tributaria en la Hacienda de la Comunidad Au- delegarse en el Consorcio de Aguas y Residuos
tónoma, no comportará la exigibilidad del ca- de La Rioja en los términos previstos en este
non al contribuyente. artículo.

  
Artículo 42. Deber de declarar y autoliquidación. 2. El Gobierno de La Rioja, mediante Decreto,

1. El sustituto estará obligado a declarar por este duos de La Rioja la gestión del canon de sanea-
canon el volumen de agua suministrada y factu- miento. La delegación podrá comprender las
rada a los contribuyentes, debiendo, al mismo competencias de liquidación, investigación,
tiempo, en la forma y plazos que se establezca, comprobación, recaudación en período volunta-
determinar e ingresar, en su caso, el importe de rio y sanción, e incluso el conocimiento de los
su deuda tributaria, que estará constituida por la recursos potestativos de reposición, la rectifi-
suma de cuotas repercutibles durante el período cación de errores materiales y la devolución de
al que se refiera la autoliquidación. ingresos indebidos.

2. Los contribuyentes usuarios no domésticos de- La recaudación en vía de apremio se realizará
berán declarar por este canon en los plazos que por los servicios de la Administración Tributa-
reglamentariamente se establezcan, así como al ria del Gobierno de La Rioja. No obstante, el
mismo tiempo determinar la cuota íntegra, te- Gobierno, mediante Decreto, podrá delegar esta
niendo en cuenta la carga contaminante en los competencia en las Entidades Locales respecti-
términos establecidos en el artículo 40 anterior. vas o, en su caso, en el Consorcio de Aguas y
De la cuota tributaria resultante deducirán las Residuos de La Rioja.
cantidades, en su caso, repercutidas por el susti-
tuto, ingresando por tanto la diferencia o, en su 3. La Administración del Gobierno de La Rioja, o
caso, solicitando la devolución que proceda. en su caso el Consorcio de Aguas y Residuos de
Igualmente, podrán deducirse las cantidades La Rioja, para la gestión del canon se ajustarán
ingresadas al Organismo de cuenca, por el con- en su actuación a lo establecido en la Ley Gene-
cepto de canon de control de vertidos, en el pe- ral Tributaria y demás normas reguladoras de
ríodo correspondiente. los distintos procedimientos tributarios.

3. Los sujetos pasivos titulares de aprovechamien- 4. Salvo delegación en los términos previstos en el
tos de agua o propietarios de instalaciones de número 2 anterior, la revisión de los actos de
recogida de aguas pluviales u otras similares gestión corresponderá a la Administración del
para su propio consumo, deberán presentar la Gobierno de La Rioja, conociendo el Consejero
correspondiente declaración-liquidación e in- de Hacienda y Economía de los procedimientos
gresar el importe del canon en los plazos que de revisión de oficio y el Tribunal Económico-
reglamentariamente se establezcan. Administrativo de La Rioja de las reclamacio-

Artículo 43. Deberes formales. da las formuladas contra actuaciones tributarias

Por Decreto se regularán los deberes censales, con-

podrá delegar en el Consorcio de Aguas y Resi-

nes de esta naturaleza, entre las que tendrá cabi-

de repercusión.
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Artículo 45. Infracciones y sanciones. rresponderán al Consorcio de Aguas y Residuos

Sin perjuicio de que las infracciones tributarias en
este canon se calificarán y sancionarán conforme a lo a) La reglamentaria y de autoorganización.
establecido en la Ley General Tributaria y demás nor-
mas de general aplicación, constituirá infracción sim- b) La tributaria, en relación con el establecimiento
ple el incumplimiento del deber de repercusión que de contribuciones especiales, tasas y precios
incumbe al sustituto del contribuyente, sancionándose públicos, y financiera.
con multa comprendida entre 250.000 pesetas como
mínimo y una cantidad igual al 10 por 100 del total de c) La expropiatoria.
la facturación realizada sin repercusión dentro de cada
período de declaración del canon. d) La sancionadora.

Artículo 46. Incompatibilidad con otras prestacio- e) La de investigación, deslinde, desahucio admi-
nes tributarias. nistrativo y recuperación de oficio de sus bie-

No podrán imponerse contribuciones especiales,
tasas u otras prestaciones patrimoniales por la cons- f) La de inembargabilidad de sus bienes y dere-
trucción y explotación de colectores generales e insta- chos en los términos establecidos en las Leyes,
laciones de tratamiento y depuración. En cambio el así como las prelaciones, preferencias y demás
canon de saneamiento sí será compatible con otros prerrogativas reconocidas a la hacienda pública
tributos que puedan establecerse por actuaciones ad- en relación con sus créditos, sin perjuicio de las
ministrativas, obras o servicios de abastecimiento de que correspondan a la Hacienda del Estado y de
agua y alcantarillado. la Comunidad Autónoma de La Rioja.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Primera. Consorcio de Aguas y Residuos de La de sus actos.
Rioja.

1. El Consorcio de Aguas y Residuos constituido
por la Administración de la Comunidad Autó- j) La de ejecución forzosa.
noma y las Entidades Locales que voluntaria-
mente se han adherido al mismo, es una entidad 4. En relación con los fines perseguidos por la
de derecho público con personalidad jurídica presente Ley, podrá ejercer el Consorcio de
propia y distinta de las Administraciones con- Aguas y Residuos, entre otras, las siguientes
sorciadas. funciones:

2. El Consorcio de Aguas y Residuos se rige por a) La prestación de los servicios de saneamiento y
la presente Ley, por sus estatutos y la legisla- depuración de aguas residuales en el marco del
ción de La Rioja o en su caso, estatal, aplicable Plan Director de Saneamiento y Depuración,
en materia de finanzas, contabilidad y contratos incluida la elaboración, contratación y ejecución
de las Administraciones Públicas. En particular de los proyectos e inversiones necesarias.
se regirán por el derecho público las relaciones
jurídicas externas que supongan el ejercicio de b) La prestación de los servicios de tratamiento de
potestades administrativas. residuos en el marco del Plan Director de Resi-

3. En su calidad de Administración Pública, co- así como las inversiones necesarias.

de La Rioja las  siguientes potestades:

nes.

g) La de programación y planificación.

h) La presunción de legitimidad y la ejecutividad

i) La revisión de oficio de sus actos y acuerdos.

duos de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
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c) La construcción y explotación de infraestructu- los gastos de los servicios públicos de saneamiento y
ras supramunicipales de abastecimiento de agua depuración de aguas residuales. El Gobierno de La
potable, que le sean encomendadas por los en- Rioja o, en su caso, el Consorcio de Aguas y Residuos
tes consorciados. entregarán a aquellas Entidades Locales que ejecuten

d) La gestión, recaudación, inspección, sanción, previstas en el Plan Director de Saneamiento y Depu-
administración y distribución, en su caso, del ración  un importe máximo de un ochenta y cinco por
canon de saneamiento. ciento del canon de saneamiento recaudado en el res-

e) La emisión de informes técnicos en relación con diferencia de los costes de explotación no cubierta por
los proyectos de obras e instalaciones cuya el referido canon. El importe del canon de saneamien-
aprobación definitiva corresponda al Consejero to que corresponda a las Entidades locales adheridas
competente en materia de medio ambiente. al Consorcio se destinará a la financiación de los cos-

f) El control de los vertidos a las redes de alcanta- nadas por el Consorcio.
rillado y a los colectores generales, así como el
control de la eficacia de los procesos de trata- Quinta. El Gobierno de La Rioja podrá suscribir
miento de las instalaciones de depuración. convenios con el Ministerio de Medio Ambiente y la

g) La adopción de las medidas previstas en el ar- aplicación del  canon de control de vertidos a que se
tículo 21 de la presente Ley contra los infracto- refiere la Ley de Aguas, en aquellos ámbitos que pu-
res de la misma, incluida la instrucción y reso- dieran verse afectados por el régimen económico-fi-
lución de los expedientes sancionadores. nanciero previsto en esta Ley.

h) Cualesquiera otras relacionadas con el abasteci-
miento y saneamiento de aguas y la gestión de DISPOSICIONES TRANSITORIAS
residuos.

Segunda. La cesión gratuita y la cesión de uso de Saneamiento y Depuración con arreglo al Procedi-
obras o instalaciones de depuración y saneamiento de miento establecido en la presente Ley, serán aplica-
aguas residuales a las Entidades Locales o al Consor- bles las previsiones básicas establecidas por el Plan
cio de Aguas y Residuos, se realizará conforme al Director de Saneamiento y Depuración aprobado por
régimen establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley el Gobierno de La Rioja el 30 de octubre de 1996, y
1/1993, de 23 de marzo, de Patrimonio de la Comuni- sus revisiones. A las actuaciones contempladas en el
dad Autónoma de La Rioja, sin necesidad de aproba- citado documento, será aplicable lo dispuesto en los
ción mediante Ley del Parlamento de La Rioja. artículos 11 apartado b) y 12.2 de la presente Ley.

Tercera. En los supuestos de ejecución de obras o La elaboración y aprobación de los planes y proyec-
de gestión de las instalaciones de saneamiento y de- tos de obras e instalaciones de saneamiento y depura-
puración por las Entidades Locales, deberá firmarse ción previstas en el Plan Director de Saneamiento y
con carácter previo un convenio con la Administra- Depuración aprobado el 30 de octubre de 1996, así
ción regional en el que se concreten las respectivas como la contratación y ejecución de las obras, corres-
obligaciones y compromisos financieros, debiendo ponderá a la Administración Pública de la Comunidad
quedar garantizado el cumplimiento de las prescrip- Autónoma de La Rioja.
ciones contenidas en el Plan Director de Saneamiento
y Depuración. Segunda. El Plan Director de Saneamiento y De-
  puración programará todas las actuaciones que sean

Cuarta. El canon de saneamiento será destinado, de necesarias para que el 31 de diciembre del año 2005
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31, a financiar se cumplan los compromisos establecidos en la nor-

o gestionen por sí mismas las obras e instalaciones

pectivo término municipal, debiendo éstas asumir la

tes de explotación de las obras e instalaciones gestio-

Confederación Hidrográfica del Ebro para adecuar la

Primera. Hasta tanto se apruebe el Plan Director de
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mativa comunitaria, sin perjuicio de que algunas de 2. Igualmente quedan derogadas aquellas disposi-
ellas puedan desarrollarse en períodos temporales ciones legales que se opongan a lo dispuesto en
más breves. esta Ley

Tercera. Los titulares de los vertidos de aguas no 3. El Decreto 42/1997, de 22 de agosto, por el que
domésticos que se realicen a las redes de alcantarilla- se aprueba el Reglamento sobre el régimen
do, colectores generales o instalaciones de depuración económico financiero y tributario del canon de
en el momento de entrada en vigor de la Ley, para su saneamiento mantendrá su vigencia en aquello
legalización, habrán de presentar la solicitud a que se que no se oponga a lo dispuesto en esta Ley.
refiere el artículo 15 en el plazo de seis meses. La
solicitud se presentará ante la Administración titular
del sistema de saneamiento. DISPOSICIONES FINALES.

Los vertidos que se encuentren ya autorizados a la Primera. Habilitación a la Ley de Presupuestos
entrada en vigor de la  Ley por los titulares de las re- Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
des de alcantarillado, colectores generales o instala-
ciones de depuración, conservarán su validez por el La Ley de Presupuestos de La Rioja podrá modifi-
plazo que se hubiera concedido la autorización, sin car las exenciones y los coeficientes establecidos para
que ésta pueda exceder de cinco años desde la entrada calcular la cuota tributaria.
en vigor de la presente Ley.   

Cuarta. En tanto no se definan los valores K1, K2,
K3 y K4 a que se refiere el artículo 40.3, no se aplica- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
rá distinción entre usuarios domésticos y no domésti- su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja. 
cos. 

Quinta. En tanto no se establezca reglamentaria-
mente los plazos en que se procederá a declarar el El Gobierno de La Rioja dictará cuantas disposicio-
volumen de agua suministrada y facturada al contri- nes sean necesarias para el desarrollo y aplicación de
buyente, el sustituto está obligado a presentar, en todo esta Ley.
caso, autoliquidación en la primera quincena de los
meses de abril, julio, octubre y enero, teniendo en
cuenta los suministros facturados en el trimestre natu- ANEXO 1
ral anterior.

Los contribuyentes usuarios no domésticos, así co- Relación de sustancias prohibidas en la composi-
mo los titulares de captaciones propias, en tanto no se ción de los vertidos a las redes de alcantarillado,
regule reglamentariamente, deberán presentar anual- colectores e instalaciones de saneamiento
mente la correspondiente declaración-liquidación. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única. otro tipo de desechos sólidos, líquidos o gaseosos,

1. A partir de la entrada en vigor de esta Ley que- dad, causen o puedan causar por sí solos, o por inte-
da derogada la Ley 7/1994, de 19 de julio, así racción con otros desechos, alguno o varios de los
como las modificaciones que en la misma se siguientes daños, peligros e inconvenientes en las ins-
introdujeron por las Leyes 4/1996, de 20 de talaciones de saneamiento.
diciembre  y  9/1997, de 22 de diciembre.

Segunda. Entrada en vigor. 

Tercera. Habilitación normativa.

Queda totalmente prohibido verter directa o indirec-
tamente a las instalaciones de saneamiento cualquier

que, en razón de su naturaleza, propiedades y canti-

1. Formación de mezclas inflamables o explosi-
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vas. aceites volátiles y productos intermedios de

2. Efectos corrosivos sobre los materiales consti- tolueno, xileno, tricloroetileno, percloroetileno
tuyentes de las instalaciones de saneamiento. y cualquier disolvente, diluyente o líquido orgá-

3. Creación de atmósferas molestas, insalubres, mable o explosivo.
tóxicas o peligrosas que impida o dificulten el
trabajo del personal. d) Aceites y grasas flotantes.

4. Producción de sedimentos, incrustaciones o e) Materiales alquitranados procedentes de refina-
cualquier otro tipo de obstrucciones físicas. dos y residuos alquitranados procedentes de

5. Dificultades y perturbaciones en la buena mar-
cha de los procesos y operaciones de las esta- f) Sustancias sólidas potencialmente peligrosas:
ciones depuradoras. carburo cálcico, bromatos, cloratos, hidruros,

6. Residuos que, por sus concentraciones o carac-
terísticas tóxicas o peligrosas requieran un tra- g) Gases procedentes de motores de explosión o
tamiento específico y/o control periódico de sus cualquier otro componente que pueda dar lugar
efectos nocivos potenciales. a mezclas tóxicas, inflamables o explosivas con

En concreto, y sin carácter exhaustivo, queda diante explosímetro en el punto de descarga del
prohibido verter a las instalaciones de sanea- vertido a la red de alcantarillado público, debe-
miento cualquiera de los siguientes productos: rán ser siempre valores inferiores al 10% del

a) Sustancias sólidas o viscosas en cantidades o
tamaños tales que, por sí solos o por integra- h) Desechos, productos radiactivos o isótopos de
ción con otros, sean capaces de producir obs- vida media corta o, concentración tal, que pue-
trucciones o sedimentos que impidan el correcto dan provocar daños a personas e instalaciones.
funcionamiento de la red de saneamiento o difi-
culten los trabajos de conservación o manteni- i) Disolventes orgánicos y clorados, pinturas, co-
miento de las mismas. Los materiales prohibi- lorantes, barnices, lacas, tintes y detergentes no
dos incluyen, en relación no exhaustiva: tripas, biodegradables en cualquier proporción y canti-
tejidos animales, estiércol, huesos, pelos, pieles, dad.
carnaza, entrañas, sangre, plumas, cenizas, es-
corias, arenas, piedras, cascotes, escombros, j) Compuestos orgánicos, halogenados, excluyen-
yeso, mortero, hormigón, cal gastada, trozos de do materiales polímeros inertes y sustancias
metal, vidrio, paja, virutas, recortes de césped, conexas.
trapos, granos, lúpulo, desechos de papel, ma-
deras, plásticos, alquitrán, residuos asfálticos, k) Compuestos organofosfóricos y organoestanni-
residuos del procesado de combustibles o acei- cos.
tes lubricantes y, en general, sólidos de tamaño
superior a 1,5 cm. en cualquiera de sus dimen- l) Compuestos organosilícicos tóxicos o persis-
siones. tentes y sustancias que puedan originarlos en

b) Sólidos procedentes de trituradores de residuos, sivos y los que dentro del agua se transforman
tanto domésticos como industriales. rápidamente en sustancias inofensivas.

c) Gasolinas, naftas, petróleo, gasóleos, fuel-oil, m) Compuestos aromáticos policíclicos (con efec-

destilación; benceno, white-spirit, trementina,

nico inmiscible en agua y/o combustible, infla-

destilación.

percloratos, peróxidos, amianto, etc.

el aire. A tal efecto las medidas efectuadas me-

límite inferior de explosividad.

las aguas, excluidos los biológicamente inofen-
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tos cancerígenos). v) Los vertidos periódicos o esporádicos cuya

n) Biocidas y sustancias fitofarmacéuticas. mayor de 15 minutos, en más de cinco veces el

Compuestos procedentes de laboratorios quími-
cos, bien sean no identificables, bien sean de w) El vertido, sin autorización especial, de aguas
nueva síntesis, cuyos efectos sobre el medio limpias (de refrigeración, pluviales, de drenaje,
ambiente no sean conocidos. filtraciones, etc.) a los colectores de aguas resi-

ñ) Fármacos desechables procedentes de industrias técnica alternativa: por poder evitarse el verti-
farmacéuticas o centros sanitarios que puedan do, existir en el entorno una red de saneamiento
producir graves alteraciones en las estaciones separativa o un cauce público.
depuradoras.

o) Material manipulado genéticamente. sus concentraciones o características tóxicas o

p) Aguas residuales de centros sanitarios que no y/o control periódico de sus efectivos nocivos
hayan sufrido un tratamiento de eliminación de potenciales.
microorganismos patógenos.

y) Todos aquellos productos contemplados en la
q) Aguas residuales con un valor de pH inferior a vigente legislación sobre productos tóxicos o

5,5 o superior a 9,5 que tengan alguna propie- peligrosos.
dad corrosiva capaz de causar daño a las insta-
laciones de saneamiento o al personal encarga-
do de la limpieza y conservación. ANEXO 2 

r) Cualesquiera líquidos o vapores a temperatura
mayor de 40º C. Valores límites instantáneos de emisión de verti-

s) Agua de disolución salvo en situación de emer- talaciones de saneamiento
gencia o peligro.

t) Los que produzcan concentraciones de gases Parámetros Valores límite
nocivos en la atmósfera de la red de alcantari-
llado superiores a los límites siguientes: a) Físicos 

Amoniaco . . . . . . . 100 partes por millón.
Dióxido de azufre Sólidos en suspensión (mg/l) . . . . . . . . . 600
(SO ) . . . . . . . . . . . . . 5 partes por millón.2

Monóxido de car- Color: inapreciable en solución con agua 
bono (CO) . . . . . . 100 partes por millón.
Sulfhídrico (SH2) . 20 partes por millón.
Cianhídrico (CnH) . 10 partes por millón.
Cloro . . . . . . . . . . . . . . 1 parte por millón.

u) Los caudales punta vertidos a la red no podrán Conductividad (µS/cm) . . . . . . . . . . . . . 5000
exceder del quíntuplo (5 veces) en un intervalo DBO5 (mg/l de O ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
de quince (15) minutos, o de dos veces y media DQO (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000
(2,5) en una hora del valor promedio día. Aceites y grasas (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . 100

concentración exceda durante cualquier período

valor promedio en 24 horas.

duales, cuando pueda adoptarse una solución

x) Residuos industriales o comerciales que, por

peligrosas, requieran un tratamiento específico

dos a las redes de alcantarillado, colectores e ins-

Temperatura (ºC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

Sólidos sedimentales (mg/l) . . . . . . . . . . . 10

destilada en 1/40

b) Químicos

pH . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,5-9,5

2
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Cianuros (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Fenoles (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Aldehídos (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Sulfatos (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000
Sulfuros (mg/l de S) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Aluminio (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Antimonio (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Arsénico (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Bario (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Berilio (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Boro (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Cadmio (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,5
Cobalto (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Cobre (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Cromo hexavalante (mg/l) . . . . . . . . . . . . . 0,5
Cromo total (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Cinc (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Estaño (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Hierro (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Manganeso (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Mercurio (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,1
Molibdeno (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Níquel (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Plata (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Plomo (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Selenio (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Talio (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Telurio (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Titanio (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Vanadio (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Cloruros (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2000
Sulfitos (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Fluoruros (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Fosfatos (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Nitrógeno amoniacal (mg/l) . . . . . . . . . . . . 35
Nitrógeno total kjeldahl (mg/l) . . . . . . . . . 50
Nitrógeno nítrico (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . 20
Detergentes biodegradables (mg/l) . . . . . . 10
Pesticidas (mg/l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,2
Total metales (Zn + Cu + Ni + Al + Fe + 
Cr + Cd + Pb + Sn + Hg) (mg/l) . . . . . . . < 20

Logroño, 29 de septiembre de 2000. V.º B.º EL PRE- presente escrito reiterar para Pleno las enmiendas del
SIDENTE DE LA COMISIÓN, José Luis Sanz Alonso. Proyecto de Ley de saneamiento y depuración de
LAS SECRETARIAS DE LA COMISIÓN, Concepción Julia aguas residuales de La Rioja presentadas por este
Arribas Llorente y M.ª Teresa Fernández de Bobadilla Grupo y que han quedado desestimadas en la Comi-
Pérez. sión correspondiente.

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES PARA
SU DEFENSA ANTE EL PLENO

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribuye
el Reglamento del Parlamento, adopta sobre el asunto
de referencia la Resolución que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 5L/PL-0007 -0502889-

Autor: Consejería de Desarrollo Autonómico y Ad-
ministraciones Públicas.

1.0. Proyecto de Ley de saneamiento y depura-
ción de aguas residuales de La Rioja.

RESOLUCIÓN:

Presentado por el Grupo Parlamentario Socialista
las enmiendas y votos particulares al Proyecto de
Ley de referencia para su defensa en Pleno, de con-
formidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cá-
mara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En ejecución de dicha Resolución y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 3 de octubre de 2000. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D.ª María Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista quiere mediante el

Logroño, 29 de septiembre de 2000. La Portavoz
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del Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Victoria Enmienda de: Supresión.
de Pablo Dávila. Texto: Suprimir desde donde dice, "Múltiples han

ENMIENDAS REITERADAS PARA SU DEFENSA Justificación: En concordancia con la enmienda si-
EN PLENO guiente.

Enmienda núm. 59 Enmienda núm. 62
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo primero. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo cinco, seis, siete
Enmienda de: Supresión. (nuevos).
Texto: Suprimir desde donde dice, "El agua constitu- Enmienda de: Adición.
ye un recurso natural...", hasta "...de la calidad de todo Texto: "Fruto de la sensibilidad y preocupación de la
el medio natural". sociedad española por el Medio Ambiente, el artículo
Justificación: En concordancia con la enmienda si- 45 de nuestra Constitución recoge la obligación que
guiente. tienen los poderes públicos de velar por la utilización

Enmienda núm. 60 de garantizar el derecho inalienable de todos los ciu-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. dadanos a disfrutar del medio ambiente adecuado.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafos uno, dos, tres y
cuatro (nuevos). Disfrutar de un medio ambiente adecuado es un de-
Enmienda de: Adición. recho inalienable para ciudadanos, por esta razón el
Texto: "El agua es el elemento natural indispensable cuidado y la preocupación que por él muestren los
para la vida, tanto de los seres humanos como de los poderes públicos, será determinante para establecer
del resto de las especies que pueblan la tierra. las bases de organización de una sociedad solidaria

Ese bien esencial ha sido, a lo largo de la historia de
los pueblos, el factor que ha permitido el desarrollo de Este es el principio que ha ido inspirando el Orde-
grupos humanos que han sido el fundamento de la namiento Jurídico español desarrollado en materia de
sociedad actual. medio ambiente, y más concretamente la Ley

A pesar de que las personas siempre han sabido que vez primera en nuestro país el concepto de sanea-
el agua es no solo fuente para la vida sino también miento y reutilización de las aguas residuales."
base para su evolución y progreso, ha sido en época Justificación: Mejora técnica.
reciente, cuando la sociedad en general ha tomado
conciencia de que el agua es un bien limitado que hay Enmienda núm. 63
que conservar y utilizar con mesura. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

El conocimiento sobre la limitación del agua y la Enmienda de: Supresión.
preocupación por nuestro entorno, hace que las socie- Texto: Suprimir desde donde dice, "Asimismo, las
dades más avanzadas exijan de los poderes públicos medidas para prevenir...", hasta "...una combinación
actuaciones encaminadas a la protección del medio de medidas derivadas de la legislación comunitaria de
ambiente en general y del agua en particular." las medidas nacionales y regionales."
Justificación: Mejora técnica. Justificación: En concordancia con la siguiente en-

Enmienda núm. 61
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda núm. 64
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo segundo. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

sido las respuestas jurídicas...", hasta "...a los tradi-
cionales enfoques preocupados por garantizar la dis-
ponibilidad del recurso."

racional de los bienes y recursos naturales, con el fin

con las generaciones futuras.

29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, que introduce por

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo tercero.

mienda.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafos ocho y nueve después de la utilización imprescindible de ese ele-
(nuevos). mento esencial.
Enmienda de: Adición.
Texto: "Así queda patente en nuestra Carta Magna y Con esta decisión La Rioja, ya en 1994, manifestó
en la legislación básica, la sensibilidad de la sociedad su decisión de contribuir al desarrollo de una sociedad
española y de los poderes públicos ante los problemas solidaria con los ciudadanos de su propia Región, con
que se plantean, también, en países de nuestro entor- los de otras regiones y con las generaciones futuras."
no. Justificación: Mejora técnica.

Esta preocupación junto con la vigencia de esa nor- Enmienda núm. 67
mativa ha facilitado, que tras la adhesión de España a Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
la Unión Europea, se hayan podido trasponer a nues- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafos cinco y seis.
tro Ordenamiento Jurídico las distintas Directivas Enmienda de: Supresión.
emanadas de esa Organización supranacional que re- Texto: Suprimir desde donde dice, "El tiempo trans-
gulan las condiciones de tratamiento de las aguas resi- currido hasta la fecha, junto a la alteración...", hasta
duales, eliminando en la medida de lo posible la con- "...como a los elementos esenciales del canon de sa-
taminación, para su posterior incorporación a los cau- neamiento."; y "La reciente constitución del Consor-
ces naturales y reutilización." cio de Aguas y Residuos de La Rioja...", hasta "...una
Justificación: Mejora técnica. profunda reforma de la Ley 7/1994, de 19 de julio,

Enmienda núm. 65 Justificación: En concordancia con la enmienda si-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. guiente.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo cuatro.
Enmienda de: Supresión. Enmienda núm. 68
Texto: Suprimir desde donde dice, "En este contexto Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
normativo debemos situar...", hasta "...y las Entidades EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo doce (nuevo).
Locales deben acometer en cumplimiento de la direc- Enmienda de: Adición.
tiva 91/271/CEE." Texto: "Después de la entrada en vigor de la Ley
Justificación: En concordancia con la siguiente en- 7/1994, de 19 de julio, el Gobierno de La Rioja pro-
mienda. cedió a la creación de un Ente al que encomendó de-

Enmienda núm. 66 puración de aguas residuales, a este Ente, el Consor-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. cio de Aguas y Residuos de La Rioja, es preciso otor-
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafos diez y once garle, mediante una norma legal de rango adecuado,
(nuevos). competencias que le permitan llevar a cabo los traba-
Enmienda de: Adición. jos derivados, tanto de la Ley de Saneamiento y De-
Texto: "Dentro del contexto descrito la sociedad rioja- puración, como del Plan de Saneamiento y Depura-
na y los poderes públicos tomaron la decisión en el ción que se tiene que desarrollar en la Comunidad
año 1994 de aprobar la Ley 7/1994, de 19 de julio, de Autónoma de La Rioja para dar cumplimiento a la
saneamiento y depuración de aguas residuales de la normativa aprobada por la Unión Europea."
Comunidad Autónoma de La Rioja, que venía a poner Justificación: Mayor concreción.
los pilares básicos para desarrollar una política ade-
cuada en cuanto a la recuperación de un bien esencial Enmienda núm. 69
para el desarrollo de la vida y la economía como es el Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
agua, en nuestra Región. Esta actuación ha permitido EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Apartado II. Párrafo
analizar el estado de nuestros ríos y acuíferos, el gra- primero (in fine).
do de contaminación en nuestras aguas y ha puesto en Enmienda de: Supresión.
evidencia la necesidad de realizar inversiones adecua- Texto: Suprimir, "..., función, esta última, tradicional-
das, para que no haya una degradación del entorno mente realizada por el Estado y las Diputaciones Pro-

como la que ahora se propone."

terminadas tareas de gestión relacionadas con la de-
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vinciales (art. 14), constituyen el fundamento para Enmienda núm. 73
regular el saneamiento y depuración de las aguas ver- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
tidas en el ámbito territorial de La Rioja, por la inci- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Apartado IV.
dencia supramunicipal inherente a dicha actividad." Enmienda de: Adición.
Justificación: Más correcto. Texto: "En la ley se establece la necesidad de elabo-

Enmienda núm. 70 Parlamento, de un Plan de Saneamiento y Depuración,
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. que es el instrumento que determinará las infraestruc-
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Apartado III. Párrafos turas, que junto con las ya existentes, haya que ejecu-
uno, dos y tres. tar en el territorio esta Comunidad para conseguir una
Enmienda de: Supresión. depuración adecuada de las aguas que permita su pos-
Texto: Suprimir desde donde dice, "La ley tiene como terior reutilización.
objetivo ambiental garantizar...", hasta "de acuerdo
con la concepción integral de la protección del medio El Plan de Depuración y Saneamiento deberá reco-
ambiente." ger los principios básicos de calidad, emanados ema-
Justificación: En concordancia con la enmienda si- nados de la Unión Europea, la descripción de las in-
guiente. fraestructuras más idóneas a las características del

Enmienda núm. 71 las inversiones a realizar."
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Justificación: Mayor claridad.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Apartado III.
Enmienda de: Adición. Enmienda núm. 74
Texto: "La legislación que emana de los poderes pú- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
blicos de esta Comunidad ha de tener en cuenta los EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Apartado V.
principios que establece la Ley de 7/1985, Regulado- Enmienda de: Supresión.
ra de las Bases de Régimen Local, la Ley de Régimen Texto: Suprimir desde donde dice, "La ley regula,
Local de la Comunidad Autónoma de La Rioja, así como novedad no contemplada con anterioridad,...",
como las demás normas legales, de carácter básico, hasta el final.
tanto del Estado como de la Comunidad Autónoma, Justificación: Mejora técnica.
en cuanto al respeto del principio de autonomía muni-
cipal. Enmienda núm. 75

Esta Ley, pretende establecer los canales de comu- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Apartado V.
nicación y coordinación entre las distintas Adminis- Enmienda de: Adición.
traciones, que dentro del territorio de La Rioja tienen Texto: "En la Ley de Depuración y Saneamiento de
competencias en materia de saneamiento y depuración La Rioja se establecen, en concordancia con las nor-
de aguas, respetando el principio, ya consagrado, de mas emanadas de la Unión Europea, la clase de verti-
autonomía municipal." dos y su adecuada depuración, así como los instru-
Justificación: Mayor claridad. mentos idóneos para su medición.

Enmienda núm. 72 Asimismo, se otorgan competencias a los Órganos e
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Instituciones implicadas en esta materia, para la auto-
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Apartado IV. rización de vertidos y la obligación de creación de los
Enmienda de: Supresión. instrumentos necesarios para el control e inspección."
Texto: Suprimir desde donde dice, "La planificación Justificación: Mejora técnica.
de la actuación de las Administraciones Públicas...",
hasta el final. Enmienda núm. 76
Justificación: Mejora técnica. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

ración por la Administración, y aprobación por el

desarrollo en nuestra Región, y la cuantía y plazo de

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Apartado VI.
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Enmienda de: Supresión. Texto: Suprimir desde donde dice, "En cuanto al régi-
Texto: Suprimir desde donde dice, "La ley contiene men de financiación de los objetivos de esta ley,...",
una regulación suficiente del sistema...", hasta el final. hasta el final del apartado VIII.
Justificación: Innecesaria. Justificación: En concordancia con la enmienda si-

Enmienda núm. 77 Enmienda núm. 80
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Apartado VI (nuevo). EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo último.
Enmienda de: Adición. Enmienda de: Modificación.
Texto: "Las obras e instalaciones de saneamiento y Texto: Donde dice, "De acuerdo con lo anterior,...",
depuración así como los gastos de explotación de los hasta el final del párrafo; debe decir, "Esta Ley se
servicios se financiarán con la recaudación de un ca- estructura en siete Capítulos que son. De las Disposi-
non, que es la figura legal adecuada para este fin. ciones Generales. De las competencias del Gobierno

El canon de saneamiento como recurso de la Ha- de Saneamiento y Depuración. De la Gestión del Plan
cienda Pública de La Rioja se destinará a los fines Director. De los Vertidos. De las Infracciones y San-
previstos en esta ley. Estarán obligados a pagar todas ciones. Del Régimen Económico y Financiero. Cua-
las personas físicas o jurídicas y aquellos entes que, renta y cuatro artículos. Cinco disposiciones transito-
aun sin tener personalidad jurídica, constituyan una rias y tres finales."
unidad económica o un patrimonio separado y reali- Justificación: Mejora técnica.
cen vertidos de aguas residuales.

El devengo de canon se produce en el momento de Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
hacer el vertido y será exigible a la vez que las cuotas Capítulo: I.
de suministro de agua. Enmienda de: Modificación 

Como la de cualquier otra figura tributaria, la ges- NERALES"; debe decir, "CAPÍTULO I. DISPOSICIO-

tión del canon corresponde a la Administración Públi- NES GENERALES". 
ca de La Rioja, si bien, cuando así lo establezca una Justificación: Mejora técnica.
norma legal, alguna de las tareas que conlleva esa
gestión, podrán ser realizadas por el Consorcio de Enmienda núm. 82
Aguas Residuales de La Rioja o Ente que lo sustitu- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
ya." Capítulo: I
Justificación: Mayor claridad. Artículo: 1.

Enmienda núm. 78 Texto: Donde dice, "Artículo 1. Objeto."; debe decir,
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. "Artículo 1. Objeto y Ámbito de aplicación."
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Apartado VII. Justificación: Mejora técnica.
Enmienda de: Supresión.
Texto: Suprimir desde donde dice, "Las peculiarida- Enmienda núm. 83
des derivadas del mapa municipal de nuestra Comuni- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
dad...", hasta el final. Capítulo: I
Justificación: Innecesario. Artículo: 1. Párrafo primero.

Enmienda núm. 79 Texto: Donde dice: "La presente Ley tiene por objeto
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. proteger el buen estado de las aguas superficiales...",
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Apartado VIII. hasta el final del párrafo; debe decir:
Enmienda de: Supresión. "Esta Ley tiene por objeto garantizar, dentro del

guiente.

de La Rioja y de los Entes Locales. Del Plan Director

Enmienda núm. 81

Texto: Donde dice, "CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GE-

Enmienda de: Modificación.

Enmienda de: Modificación.
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territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, el Artículo: 1. Apartado c).
saneamiento y depuración de las aguas residuales. Enmienda de: Supresión.
Entendiéndose por saneamiento la recogida de aguas Texto: Suprimir desde donde dice, "c) Disciplina el
residuales y pluviales y su evacuación a los distintos régimen de vertidos a las redes de saneamiento...",
puntos de vertido; y por depuración, la devolución de hasta el final del apartado.
las aguas, a los cauces fluviales u otros medios de Justificación: Técnicamente innecesario.
recepción, debidamente depuradas. Dentro del ámbito
de esta ley se incluye:" Enmienda núm. 87
Justificación: Mejora técnica. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Enmienda núm. 84 Artículo: 1. Apartado d).
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda de: Supresión.
Capítulo: I Texto: Suprimir desde donde dice, "d) Establece el
Artículo: 1. Apartado a). sistema de infracciones y sanciones...", hasta el final
Enmienda de: Modificación. del apartado.
Texto: Donde dice: "a) Delimita las competencias que Justificación: Técnicamente superfluo.
corresponden en materia de saneamiento...", hasta el
final del apartado; debe decir: Enmienda núm. 88

"a) La garantía, dentro del marco establecido por el Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Ordenamiento Jurídico básico, de la actuación Capítulo: I
coordinada del Gobierno y los Entes Locales así Artículo: 1. Apartado e).
como de otras Instituciones y Órganos, compe- Enmienda de: Modificación.
tentes para llevar cabo una política adecuada, Texto: Donde dice: "e) Regula el régimen económi-
en la Comunidad Autónoma de La Rioja, en co-financiero específico...", hasta el final del aparta-
materia de saneamiento y depuración de aguas do; debe decir:
residuales." "c) La regulación del régimen económico destinado

Justificación: Mayor comprensión. a la financiación de los gastos de inversión,

Enmienda núm. 85 instalaciones y servicios de saneamiento y de-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. puración."
Capítulo: I Justificación: Mejor comprensión.
Artículo: 1. Apartado b).
Enmienda de: Modificación. Enmienda núm. 89
Texto: Donde dice: "b) Establece los mecanismos de Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
dirección, planificación...", hasta el final del apartado; Capítulo: I.
debe decir: Artículo: 1. Apartado f).

"b) La garantía de que en la elaboración y ejecución Enmienda de: Supresión.
del Plan de Saneamiento y Depuración, así co- Texto: Suprimir desde donde dice, "f) Prevé el cum-
mo en las normas de desarrollo de esta Ley, se plimiento de los fines de la presente Ley...", hasta el
aplicarán los criterios previstos por la legisla- final del apartado.
ción de la Unión Europea y la que sea básica Justificación: Técnicamente incorrecta su inclusión en
del Estado para la consecución de los objetivos este apartado.
medioambientales en materia de depuración de
aguas residuales." Enmienda núm. 90

Justificación: Mejor comprensión. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Enmienda núm. 86 Artículo: 2.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda de: Modificación.
Capítulo: I. Texto: Donde dice, "Artículo 2. Objetivos ambienta-

Capítulo: I

gestión, explotación y mantenimiento de las

Capítulo: I.
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les y gestión integrada de los servicios públicos."; Texto: Donde dice: "b) "Colectores generales": Las
debe decir, "Artículo 2. Fin de la Ley." canalizaciones y conductos de recogida de las aguas
Justificación: Mejora técnica. residuales desde donde termine la red de alcantarilla-

Enmienda núm. 91 fina del apartado; debe decir:
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. "b) "Sistema colector": Los conductos y canaliza-
Capítulo: I. ciones que recogen las aguas residuales urba-
Artículo: 2. Apartado 1. nas, desde el punto que termina la red de alcan-
Enmienda de: Modificación. tarillado hasta la instalación de depuración."
Texto: Donde dice: "1. Los servicios públicos de sa- Justificación: Mejora técnica.
neamiento y depuración de aguas...", hasta el final del
apartado; debe decir: Enmienda núm. 95

"El fin principal de esta Ley es que los poderes pú- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
blicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja se Capítulo: I.
comprometen en la defensa del medio ambiente velan- Artículo: 3. Apartado c).
do por la calidad de las aguas de nuestros ríos, por Enmienda de: Modificación.
medio de la implantación de unos servicios adecuados Texto: Donde dice: "c) "Instalaciones de depuración":
de aguas residuales." Las instalaciones...", hasta el final del párrafo; debe
Justificación: Mejora técnica y mayor comprensión. decir:

Enmienda núm. 92 nes donde reciben el correspondiente tratamien-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. to las aguas residuales que vierten desde el sis-
Capítulo: I. tema colector."
Artículo: 2. Apartado 2. Párrafos uno y dos. Justificación: Mejora técnica.
Enmienda de: Supresión.
Texto: Suprimir desde donde dice "2. La gestión de Enmienda núm. 96
los servicios públicos de saneamiento y depura- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
ción...", hasta el final del apartado. Capítulo: I.
Justificación: Mejora técnica. Artículo: 3. Apartado e) (nuevo).

Enmienda núm. 93 Texto: "e) "Vertidos de aguas residuales urbanas":
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Son los vertidos de aguas residuales domésticas o la
Capítulo: I. mezcla de las mismas con aguas residuales industria-
Artículo: 3. Apartado a). les y/o aguas de correntía pluvial."
Enmienda de: Modificación. Justificación: Mejora técnica.
Texto: Donde dice, "... domésticas o no, hasta los
puntos en que, según lo previsto en el Plan Director Enmienda núm. 97
de Saneamiento y Depuración deban incorporarse a Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
los colectores generales o, en su caso, a las instalacio- Capítulo: I.
nes de depuración."; debe decir, "...domésticas o no, Artículo: 3. Apartado e).
hasta los puntos de conexión al sistema colector." Enmienda de: Modificación.
Justificación: Conceptos ajustados a la nomenclatura Texto: Donde dice, "e) "Vertidos de aguas residuales
medioambiental. domésticas..."; debe decir, "f) "Vertidos de aguas resi-

Enmienda núm. 94 Justificación: En concordancia con la enmienda ante-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. rior.
Capítulo: I.
Artículo: 3. Apartado b). Enmienda núm. 98
Enmienda de: Modificación. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

do hasta las instalaciones de depuración...", hasta el

"c) "Instalaciones de depuración": Las instalacio-

Enmienda de: Adición.

duales domésticas...".
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Capítulo: I. Medio Ambiente del Gobierno de La Rioja, las
Artículo: 3. Apartado g) (nuevo). siguientes actividades:"
Enmienda de: Modificación. Justificación: Mejora técnica y mayor claridad.
Texto: Donde dice: "f) "Vertidos de aguas residuales
no domésticas": Los vertidos de aguas residuales pro- Enmienda núm. 102
cedentes de locales...", hasta el final del apartado; de- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
be decir: Capítulo: II.

"g) "Vertidos de aguas residuales industriales o no Artículo: 4. Apartado 1. Párrafo a).
domésticas": Todas las aguas residuales verti- Enmienda de: Modificación.
das desde locales utilizados para efectuar activi- Texto: Donde dice: "a) El establecimiento y ejecución
dades comerciales o industriales que no puedan de la política regional de saneamiento...", hasta el fi-
considerarse como aguas residuales domésticas nal del párrafo; debe decir:
ni aguas de correntía pluvial." "a) La planificación y establecimiento de las direc-

Justificación: Mejora técnica. trices básicas que determinarán la política re-

Enmienda núm. 99 de aguas residuales dentro del territorio de la
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Comunidad Autónoma de La Rioja."
Capítulo: II. Justificación: Mejora técnica.
Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, "CAPÍTULO II. DE LAS COMPE- Enmienda núm. 103
TENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL Y Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
DE LAS ENTIDADES LOCALES"; debe decir, "CAPÍ- Capítulo: II.
TULO II. DE LAS COMPETENCIAS DEL GOBIERNO Artículo: 4. Apartado 1. Párrafo b).
DE LA RIOJA Y DE LOS ENTES LOCALES". Enmienda de: Modificación.
Justificación: Mejora técnica. Texto: Donde dice: "b) La elaboración y aprobación

Enmienda núm. 100 debe decir:
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. "b) La elaboración del Plan Director de Saneamien-
Capítulo: II. to y Depuración de aguas residuales de La Rio-
Artículo: 4. ja."
Enmienda de: Modificación. Justificación: Mejora técnica y legal.
Texto: Donde dice, "Artículo 4. Competencias de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma Enmienda núm. 104
de La Rioja."; debe decir, "Artículo 4. Competencias Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
del Gobierno de La Rioja." Capítulo: II.
Justificación: Mayor claridad. Artículo: 4. Apartado 1. Párrafo c).

Enmienda núm. 101 Texto: Donde dice: "c) La aprobación definitiva de
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. los planes y proyectos de ejecución de obras e instala-
Capítulo: II. ciones de depuración...", hasta el final del párrafo;
Artículo: 4. Apartado 1. debe decir:
Enmienda de: Modificación. "c) La aprobación definitiva de los proyectos de
Texto: Donde dice: ejecución de obras e instalaciones de depura-

"1. Es competencia de la Administración de la Co- ción y sistemas colectores cuya financiación se
munidad Autónoma de La Rioja que ejercerá haga con cargo a los Presupuestos Generales de
por medio de los órganos o entidades que deter- la Comunidad Autónoma."
mina esta Ley:" Justificación: Mejora técnica.

Debe decir:
"1. Son competencia de la Consejería de Turismo y Enmienda núm. 105

gional en materia de saneamiento y depuración

del Plan Director de Saneamiento y Depuración.";

Enmienda de: Modificación.
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Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Artículo: 4. Apartado 1. Párrafo f) (nuevo).
Capítulo: II. Enmienda de: Modificación.
Artículo: 4. Apartado 1. Párrafo d). Texto: Donde dice: "g) La alta inspección de los verti-
Enmienda de: Modificación. dos a las redes de alcantarillado...", hasta el final del
Texto: Donde dice: "d) La elaboración de los planes y párrafo; debe decir:
proyectos de obras e instalaciones...", hasta el final "f) Dentro de las competencias conferidas de alta
del párrafo; debe decir: inspección, la Consejería de Turismo y Medio

"d) La elaboración y contratación de los proyectos Ambiente, controlará los vertidos que se hagan
de obras e instalaciones de saneamiento y de- a los sistemas colectores, así como, también,
puración, incluidos en el Plan Director de Sa- tendrá que vigilar la eficacia del proceso de
neamiento y Depuración, cuando así se haya tratamiento en las instalaciones de depuración
establecido mediante convenio firmado con una de aguas residuales, de acuerdo con las normas
Entidad Local, o cuando un Ente Local incum- de calidad y objetivos ambientales establecidos
pliese voluntariamente sus obligaciones en ma- en esta Ley y en el Plan Director."
teria de depuración. En este último caso será Justificación: Mejora técnica.
preceptivo el informe de la Dirección General
de Administración Local." Enmienda núm. 109

Justificación: Mejora técnica. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Enmienda núm. 106 Artículo: 4. Apartado 1. Párrafo g) (nuevo).
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda de: Modificación.
Capítulo: II. Texto: Donde dice:
Artículo: 4. Apartado 1. Párrafo e). "h) La elaboración de programas de prevención de
Enmienda de: Supresión. la contaminación para sectores determinados de
Texto: Suprimir, "e) La gestión, recaudación, inspec- la actividad económica."
ción y revisión del canon de saneamiento regulado en Debe decir:
esta Ley." "g) La elaboración de programas de prevención de
Justificación: Mejora técnica. contaminación de aguas para sectores que tie-

Enmienda núm. 107 la Comunidad Autónoma de La Rioja."
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Justificación: Mejora técnica.
Capítulo: II.
Artículo: 4. Apartado 1. Párrafo e) (nuevo). Enmienda núm. 110
Enmienda de: Modificación. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Donde dice: "f) La regulación de los vertidos a Capítulo: II.
las redes de alcantarillado...", hasta el final del párra- Artículo: 4. Apartado 1. Párrafo i).
fo; debe decir: Enmienda de: Modificación.

"e) La regulación de los vertidos a los sistemas co- Texto: Donde dice, "i) Cualesquiera otras atribucio-
lectores, determinando las limitaciones máxi- nes..."; debe decir, "h) Cualesquiera otras atribucio-
mas de caudal y carga contaminante en función nes..."
de las características de los sistemas e instala- Justificación: Mejora técnica.
ciones de saneamiento y depuración, todo ello
en el marco de la normativa europea y la básica Enmienda núm. 111
estatal." Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Justificación: Mejora técnica. Capítulo: II.

Enmienda núm. 108 Enmienda de: Supresión.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Texto: Suprimir desde donde dice, "El Gobierno de
Capítulo: II. La Rioja y la Consejería que tenga atribuidas las com-

Capítulo: II.

nen gran actividad productiva y económica en

Artículo: 4. Apartado 2. Párrafos uno y dos.
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petencias en materia de medio ambiente...", hasta el obras, ejecutar las obras y llevar a cabo la
final del párrafo; y "La Consejería con competencias explotación de los servicios de depuración y
en materia de Hacienda...", hasta el final del párrafo. saneamiento que sean gestionados por ellos,
Justificación: Mejora técnica. que en todo caso se ajustarán a las previsio-

Enmienda núm. 112 rector de Saneamiento y Depuración de
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. aguas residuales.
Capítulo: II.
Artículo: 4. Apartado 2 (nuevo). b) Realizar y gestionar de forma asociada las
Enmienda de: Adición. obras y servicios que el Plan Director deter-
Texto: "2. La Consejería de Hacienda y Economía del mine que el ámbito territorial es superior al
Gobierno de La Rioja tendrá las competencias de del Municipio.
gestión, recaudación, inspección y revisión del canon
de saneamiento regulado en esta Ley." 2. El Gobierno de La Rioja, prestará a las Entida-
Justificación: Mejora técnica. des Locales la asistencia técnica y financiera

Enmienda núm. 113 nes previstas en esta Ley y en el Plan Director."
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Justificación: Mejora técnica y mayor concreción.
Capítulo: II.
Artículo: 4. Apartado 3. Enmienda núm. 116
Enmienda de: Supresión. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Suprimir desde donde dice, "3. De acuerdo con Capítulo: II.
los principios de cooperación, coordinación y eficacia Artículo: 6.
administrativa...", hasta el final del párrafo. Enmienda de: Supresión.
Justificación: Mejora técnica por reiterativo. Texto: Suprimir, desde "Artículo 6. Competencias de

Enmienda núm. 114 ran corresponder a la Administración regional, podrán
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. ser atribuidas por ésta al Consorcio de Aguas y Resi-
Capítulo: II. duos de La Rioja."
Artículo: 5. Justificación: En concordancia con la legislación bási-
Enmienda de: Supresión. ca.
Texto: Suprimir desde donde dice, "Artículo 5. Ac-
tuaciones de interés general para la...", hasta el final Enmienda núm. 117
del artículo. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Justificación: En concordancia con enmiendas poste- Capítulo: III.
riores, por mejor ubicación de su contenido. Enmienda de: Modificación.

Enmienda núm. 115 CACIÓN EN MATERIA DE SANEAMIENTO Y DE-

Autor: Grupo Parlamentario Socialista. PURACIÓN"; debe decir, "CAPÍTULO III. DEL PLAN

Capítulo: II. DIRECTOR DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN".
Artículo: 5 (nuevo). Justificación: Más correcto.
Enmienda de: Adición.
Texto: "Artículo 5. Competencias de los Entes Loca- Enmienda núm. 118
les. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

1. En el marco de las competencias otorgadas por Capítulo: III.
el ordenamiento jurídico y conforme a lo dis- Artículo: 7.
puesto en esta Ley, los Entes Locales podrán: Enmienda de: Supresión.

a) Aprobar y contratar realizar los proyectos de generales.", hasta el final del artículo.

nes y criterios establecidos por el Plan Di-

necesaria para el cumplimiento de las obligacio-

las Entidades locales.", hasta "5. ...subrogación pudie-

Texto: Donde dice, "CAPÍTULO III. DE LA PLANIFI-

Texto: Suprimir donde dice, "Artículo 7. Principios



Número 49 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie A

- 979 -

Justificación: En concordancia con enmiendas poste- esta materia puedan adoptar las medidas correc-
riores, para la más correcta ubicación del contenido. tas de protección integral del medio ambiente."

Enmienda núm. 119
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda núm. 122
Capítulo: III. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Artículo: 6 (nuevo). 8 según Proyecto. Capítulo: III.
Enmienda de: Modificación. Artículo: 8. Apartado 3.
Texto: Donde dice, "Artículo 8. Plan Director de Sa- Enmienda de: Supresión.
neamiento y Depuración."; debe decir, "Artículo 6. Texto: Suprimir desde donde dice, "3. El Plan Direc-
Plan Director de Saneamiento y Depuración.-Defini- tor contendrá las siguientes determinaciones...", hasta
ción." el final del apartado, letra i).
Justificación: Mejor concreción. Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 120 Enmienda núm. 123
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Capítulo: III. Capítulo: III.
Artículo: 6 (nuevo). 8 según Proyecto. Apartado 1. Artículo: 8 (nuevo).
Enmienda de: Modificación. Enmienda de: Adición.
Texto: Donde dice: "1. El Plan Director de Sanea- Texto: "Artículo 8. Contenido del Plan Director.
miento y Depuración es el instrumento de naturale-
za...", hasta el final del apartado; debe decir: 1. El diagnóstico de la calidad de las aguas, iden-

"1. El Plan Director de Saneamiento y Depuración, tificación de las fuentes de contaminación, esta-
aprobado por el Parlamento de La Rioja, es el do de las instalaciones de saneamiento y depu-
instrumento que establece los criterios de pro- ración existentes; y la descripción de las nece-
gramación y coordinación de las actividades a sarias para alcanzar los objetivos de la Ley y el
realizar por las Administraciones y Entes impli- Plan Director.
cados en la consecución de los objetivos conte-
nidos en esta Ley." 2. La delimitación de las aglomeraciones urbanas

Justificación: Mayor concreción. en las que sea necesario actuar, a tal efecto se

Enmienda núm. 121 afectados.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Capítulo: III. 3. Los habitantes-equivalentes de cada municipio,
Artículo: 7 (nuevo). a los efectos de establecer la clase de tratamien-
Enmienda de: Adición. to más idóneo.
Texto: "Artículo 7. Principios rectores del Plan Di-
rector de Saneamiento y Depuración. 4. Las medidas básicas relativas a la emisión de

1. El Plan Director de Saneamiento y Depuración normas de calidad y objetivos establecidos en la
de La Rioja se elaborará teniendo como princi- normativa aplicable, en el territorio de La Rioja,
pio básico: la prevención de la contaminación en materia de saneamiento y depuración de las
del medio ambiente, para que las aguas residua- aguas y de protección del medio ambiente.
les sean devueltas al cauce de los ríos en las
condiciones idóneas para su reutilización. 5. Las características técnicas básicas de los siste-

2. Definirá el tratamiento más adecuado para las ras, en función de los tratamientos necesarios
aguas residuales y los lodos, de tal manera que que garanticen la eficacia técnica y económica
la Administración y los Entes competentes en de las mismas.

Justificación: Más correcto.

dará trámite de audiencia a los Ayuntamientos

vertidos que garanticen el cumplimiento de las

mas colectores y de las instalaciones depurado-



Número 49 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie A

- 980 -

6. Un programa de actuaciones, incluido el marco de La Rioja, el Plan Director de Saneamiento y
general de financiación. En este programa se Depuración será aprobado por el Parlamento de
establecerán las prioridades en función de la La Rioja."
urgencia en la actuación. Justificación: Mejora técnica.

7. Estudio económico de los costes de construc- Enmienda núm. 126
ción de instalaciones y de explotación de los Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
servicios, que puede servir de base para la de- Capítulo: III.
terminación del canon de saneamiento." Artículo: 10. Apartado 1.

Justificación: Técnicamente más correcto. Enmienda de: Modificación.

Enmienda núm. 124 Plan de Saneamiento...", hasta el final del apartado;
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. debe decir:
Capítulo: III. "1. La Consejería de Turismo y Medio Ambiente,
Artículo: 9. cada dos años, procederá a la revisión del Plan
Enmienda de: Supresión. Director de Saneamiento y Depuración a fin de
Texto: Suprimir todo el artículo, desde "Artículo 9. adecuar las actuaciones y los programas, de las
Elaboración y aprobación...", hasta "5. ...de carácter Administraciones y Entes implicados, a la con-
normativo se publicarán en el Boletín Oficial de La secución de los objetivos marcados."
Rioja." Justificación: Mejora técnica.
Justificación: En concordancia con la siguiente en-
mienda. Enmienda núm. 127

Enmienda núm. 125 Capítulo: III.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Artículo: 10. Apartado 2.
Capítulo: III. Enmienda de: Modificación.
Artículo: 9. Texto: Donde dice: "2. Cuando fuera necesario sus-
Enmienda de: Adición. tanciar...", hasta el final del apartado; debe decir:
Texto: "Artículo 9. Elaboración y aprobación del "2. Si como consecuencia de la revisión impulsada
Plan Director de Saneamiento y Depuración de las por la Consejería de Turismo y Medio Ambien-
aguas residuales de La Rioja. te, fuera necesaria una actualización o modifi-

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 b) do Plan Director, esa actualización o modifica-
de esta Ley, el Gobierno de La Rioja elaborará ción seguirá la misma tramitación que la apro-
el Plan Director de Saneamiento y Depuración bación inicial."
de aguas residuales de La Rioja, en el plazo de Justificación: Coherencia legislativa.
seis meses contados a partir de la entrada en
vigor de esta Ley. Enmienda núm. 128

El Plan de Saneamiento y Depuración deberá Capítulo: III.
tener informe preceptivo de la Federación de Artículo: 11. Apartado a).
Municipios de La Rioja y del Consejo Econó- Enmienda de: Modificación.
mico y Social. Asimismo el Gobierno de La Texto: Donde dice: "a) La vinculación de la actividad
Rioja podrá solicitar cuantos informes conside- de la Administración regional y de las Entidades Lo-
re oportunos antes de su remisión al Parlamen- cales...", hasta el final del apartado; debe decir:
to. "Las Administraciones y Entes Públicos están obli-

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 Saneamiento y Depuración de aguas residuales, para
punto 1 apartado f) del Estatuto de Autonomía lo que tendrán que procurar que tanto los programas y

Texto: Donde dice: "1. El Programa de actuaciones de

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

cación de los programas que componen el cita-

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

gados a cumplir y hacer cumplir el Plan Director de
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proyectos que promuevan, como aquellos otros pro- Enmienda de: Modificación.
movidos por los ciudadanos que necesitan permiso o Texto: Donde dice: "3. Cuando la obra o instala-
autorización de una de ellas, cumplan los requisitos y ción...", hasta el final del apartado; debe decir:
principios establecidos en esta Ley y en dicho Plan "2. Varios municipios, mediante cualquiera de las
Director." formas previstas en la legislación de régimen
Justificación: Más correcto. local, podrán promover una obra de las conteni-

Enmienda núm. 129 caso el proyecto o proyectos deberán ser apro-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. bados por cada uno de los municipios partici-
Capítulo: III. pantes."
Artículo: 11. Apartado b). Justificación: Mejora técnica.
Enmienda de: Supresión.
Texto: Suprimir desde donde dice, "b) La declaración Enmienda núm. 133
de utilidad pública e interés social...", hasta el final Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
del apartado. Capítulo: III.
Justificación: Reiterativa. Artículo: 13 (nuevo).

Enmienda núm. 130 Texto: "Artículo 13. Obras declaradas de interés ge-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. neral para la Comunidad Autónoma de La Rioja."
Capítulo: III. Justificación: Mejora técnica.
Artículo: 12. Apartado 1.
Enmienda de: Modificación. Enmienda núm. 134
Texto: Donde dice: "1. La ejecución de las obras e Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
instalaciones...", hasta el final del apartado; debe de- Capítulo: III.
cir: Artículo: 13 (nuevo). Apartado 1.

"1. Para la realización de los proyectos y la ejecu- Enmienda de: Adición.
ción de obras de instalaciones de saneamiento y Texto: "Se declaran de interés general para la Comu-
depuración y de sistemas colectores, así como nidad Autónoma de La Rioja las obras, que se reali-
para su explotación, se tendrán en cuenta los cen dentro de su territorio, que a continuación se deta-
programas y actuaciones aprobados en el Plan llan:
Director de Saneamiento. La aprobación defini- a) Los sistemas colectores de recogida de aguas
tiva de los proyectos para la ejecución de las residuales que vierten en las instalaciones de
obras corresponderá al órgano contratante." depuración.

Justificación: Acorde con el ordenamiento jurídico. b) Las instalaciones de saneamiento y depura-

Enmienda núm. 131 Justificación: Mejora técnica.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Capítulo: III. Enmienda núm. 135
Artículo: 12. Apartado 2. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Supresión. Capítulo: III.
Texto: Suprimir desde donde dice, "2. La ejecución de Artículo: 13. Apartado 2.
obras y la puesta en marcha de las instalaciones...", Enmienda de: Supresión.
hasta el final del apartado. Texto: Suprimir desde donde dice "2. Si la declara-
Justificación: Concordancia con la Legislación básica. ción de impacto fuera negativa...", hasta el final del

Enmienda núm. 132 Justificación: Mejora técnica por reiterativo.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Capítulo: III. Enmienda núm. 136
Artículo: 12. Apartado 3. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

das en los programas del Plan Director. En este

Enmienda de: Adición.

ción."

apartado.
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Capítulo: IV (nuevo). Gobierno de La Rioja y los Entes Locales adhe-
Enmienda de: Adición. ridos, en cuanto al cumplimiento del Plan Di-
Texto: "CAPÍTULO IV. DE LA GESTIÓN DEL PLAN rector de Saneamiento y Depuración."
DIRECTOR". Justificación: Coherencia legislativa.
Justificación: Mejora técnica jurídica.

Enmienda núm. 137 Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Capítulo: IV (nuevo).
Capítulo: IV (nuevo). Artículo: 17 (nuevo).
Artículo: 15 (nuevo). Enmienda de: Adición.
Enmienda de: Adición. Texto: "Artículo 17. Competencias y Funciones de la
Texto: "Artículo 15. De la coordinación y gestión del Entidad.
Plan Director de Saneamiento y Depuración. a) Elaborar el reglamento de funcionamiento y

1. El Plan Director, que tiene la condición de plan
sectorial de acuerdo con lo previsto en el artícu- b) Elaborar el presupuesto previsto para cada ejer-
lo 59 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado- cicio económico, que se incorporará como un
ra de las Bases de Régimen Local, será gestio- anexo independiente dentro de los Presupuestos
nado y coordinado por el Gobierno de La Rioja Generales de la Comunidad Autónoma, para su
a través de la Consejería de Turismo y Medio aprobación por el Parlamento de La Rioja.
Ambiente.

2. No obstante lo dicho en el párrafo anterior, el mación para llevar a cabo la ejecución del Plan
Gobierno de La Rioja, podrá encargar la ges- Director de Saneamiento y Depuración.
tión de las actividades que se señalan en el ar-
tículo siguiente a una entidad de derecho públi- d) Coordinar y gestionar los proyectos y las obras
co, que tendrá capacidad de obrar y personali- de saneamiento y depuración contenidos en los
dad jurídica plena. distintos programas de Plan Director.

3. De esta entidad de derecho público podrán for- e) Coordinar y gestionar la explotación de los ser-
mar parte, además del Gobierno de La Rioja, vicios e instalaciones de saneamiento y depura-
los Ayuntamientos que voluntariamente forma- ción.
licen su adhesión a ella."

Justificación: Mejora de técnica jurídica. f) Colaborar en la gestión, administración y dis-

Enmienda núm. 138 otro ingreso que pudiera destinarse para finan-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. ciar las inversiones previstas en esta Ley y en el
Capítulo: IV (nuevo). Plan Director.
Artículo: 16 (nuevo).
Enmienda de: Adición. g) Todas aquellas que el Gobierno pueda asignarle
Texto: "Artículo 16. Fines de la Entidad. en el marco de esta Ley, dentro de las compe-

a) Prestar apoyo al Gobierno de La Rioja y a los al principio de la autonomía municipal."
Ayuntamientos que forman parte de la Comuni- Justificación: Coherencia legislativa.
dad Autónoma de La Rioja, en materia de pre-
vención y protección integral del medio am- Enmienda núm. 140
biente. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

b) Gestionar las actuaciones encomendadas por el Artículo: 18 (14 en el Proyecto). Apartado 1.

Enmienda núm. 139

aprobar su organización interna.

c) Coordinar y dirigir las actuaciones y la progra-

tribución del canon de saneamiento y cualquiera

tencias que establece esta ley y con total respeto

Capítulo: V (IV en el Proyecto).
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Enmienda de: Modificación. Capítulo: V (IV en el Proyecto).
Texto: Donde dice: "1. Quedan prohibidos los verti- Artículo: 20 (16 en el Proyecto). Apartado 1.
dos a las redes de alcantarillado...", hasta el final del Enmienda de: Modificación.
apartado; debe decir: Texto: Donde dice: "1. La Administración regional,

"1. Quedan prohibidos los vertidos a los sistemas los Ayuntamientos o, en su caso...", hasta el final del
colectores e instalaciones de saneamiento que apartado; debe decir:
contengan los compuestos y sustancias recogi- "1. La Consejería de Turismo y Medio Ambiente
das en el Anexo 1 de esta Ley, que podrá ser podrá autorizar el vertido cuando éste se ajuste
actualizado, de acuerdo con los parámetros es- a los valores límite de emisiones fijadas en el
tablecidos por la Unión Europea, por Decreto Anexo 2 de la presente Ley de manera que con
aprobado por el Gobierno de La Rioja." ello se cumplan los objetivos ambientales y las

Justificación: Concordancia legislativa. normas de calidad aplicables."

Enmienda núm. 141
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda núm. 144
Capítulo: V (nuevo). Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Artículo: 18 (14 en el Proyecto). Apartado 3. Capítulo: V (IV en el Proyecto).
Enmienda de: Adición. Artículo: 21 (17 en el Proyecto). Apartado 1.
Texto: Donde dice, "3. Los vertidos provenientes de Enmienda de: Supresión.
sistemas de saneamiento individual se regularán re- Texto: Suprimir del apartado 1: "Los responsables de
glamentariamente."; debe decir, "3. Los vertidos pro- dichos Registros darán cuenta a la Administración
venientes de sistemas de saneamiento individual se regional o, en su caso, al Consorcio de Aguas y Resi-
regularán reglamentariamente dentro del marco esta- duos, de los datos más significativos del titular y ca-
blecido por esta Ley." racterísticas del vertido de acuerdo con lo que regla-
Justificación: Mejora de técnica jurídica. mentariamente se establezca, debiendo quedar garan-

Enmienda núm. 142 gistros."
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Justificación: Concordancia legislativa.
Capítulo: V (IV en el Proyecto).
Artículo: 19 (15 en el Proyecto). Apartado 1. Enmienda núm. 145
Enmienda de: Modificación. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Donde dice: "1. Los titulares de las instalacio- Capítulo: V (IV en el Proyecto).
nes industriales que pretendan...", hasta el final del Artículo: 21 (17 en el Proyecto). Apartado 2.
apartado; debe decir: Enmienda de: Modificación.

"1. Los titulares de instalaciones industriales clasi- Texto: Donde dice: "2. Quienes realicen vertidos in-
ficadas que quieran verter aguas residuales, di- dustriales...", hasta el final del apartado; debe decir:
rectamente o a través del alcantarillado, a los "2. Las industrias que realicen vertidos que puedan
sistemas colectores estarán obligados a solicitar ser cualitativa y cuantitativamente asimilables a
la autorización correspondiente ante la Conseje- los vertidos domésticos, tendrán que comunicar
ría de Turismo y Medio Ambiente. esta circunstancia, al inicio de su actividad, a la

No podrán autorizarse que se efectúen directa- inscribirán en el Registro de vertidos. Las insta-
mente vertidos de estas características a las ins- laciones podrán ser inspeccionadas por los Ser-
talaciones o estaciones de saneamiento y depu- vicios Técnicos de la Administración."
ración." Justificación: Mejora de técnica jurídica y de com-

Justificación: Mejora de técnica jurídica. prensión.

Enmienda núm. 143 Enmienda núm. 146
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Justificación: Mejora técnica.

tizada la intercomunicación y coordinación de los re-

Consejería de Turismo y Medio Ambiente, y se
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Capítulo: V (IV en el Proyecto). Enmienda núm. 150
Artículo: 21 (17 en el Proyecto). Apartado 3. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Supresión. Capítulo: VI (V en el Proyecto).
Texto: Suprimir desde donde dice, "3. La Adminis- Artículo: 24 (21 en el Proyecto). Apartado 1. Párra-
tración regional o, en su caso, el Consorcio...", hasta fo c).
el final del párrafo. Enmienda de: Supresión.
Justificación: Concordancia legal. Texto: Suprimir, "c) Multas coercitivas reiterables

Enmienda núm. 147 cumplimiento de lo ordenado."
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Justificación: Concordancia legal.
Capítulo: V (IV en el Proyecto).
Artículo: 18 en el Proyecto. Apartados 1 y 2. Enmienda núm. 151
Enmienda de: Supresión. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Suprimir desde donde dice, "Artículo 18. Pro- Capítulo: VI (V en el Proyecto).
tección de las instalaciones...", hasta el final del ar- Artículo: 24 (21 en el Proyecto). Apartado 2.
tículo. Enmienda de: Supresión.
Justificación: Concordancia legal, resulta superfluo. Texto: Suprimir desde donde dice, "2. Sin perjuicio

Enmienda núm. 148 el Gobierno de La Rioja para aplicación de la presente
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Ley...", hasta el final del apartado.
Capítulo: V (IV en el Proyecto). Justificación: Concordancia legal.
Artículo: 22 (19 en el Proyecto).
Enmienda de: Modificación. Enmienda núm. 152
Texto: Donde dice: "Las personas o entidades de Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
cualquier naturaleza...", hasta el final del artículo; Capítulo: VI (V en el Proyecto).
debe decir: Artículo: 25 (22 en el Proyecto). Apartado 1.

"El personal adscrito a los Servicios Técnicos de la Enmienda de: Modificación.
Administración, en cumplimiento de la función ins- Texto: Donde dice: "1. Se consideran infracciones
pectora, podrá requerir, a las entidades públicas o administrativas...", hasta el final del apartado; debe
privadas, información relacionada con las aguas resi- decir:
duales que se vierten a los sistemas colectores e insta- "1. Se consideran infracciones administrativas las
laciones de saneamiento y depuración. Dichas entida- acciones u omisiones que conculquen lo esta-
des están obligadas a comunicar los cambios que pue- blecido en esta Ley, en la legislación básica en
dan producirse en la composición y cuantía de los cuanto se refiera a derechos y deberes en mate-
vertidos." ria de saneamiento y depuración; y la demás
Justificación: Coherencia legislativa. normativa que las desarrolle."

Enmienda núm. 149
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda núm. 153
Capítulo: V (IV en el Proyecto). Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Artículo: 23 (20 en el Proyecto). Apartado 2. Capítulo: VI (V en el Proyecto).
Enmienda de: Modificación. Artículo: 26 (23 en el Proyecto). Apartado a).
Texto: Donde dice, "..., se produzca un vertido prohi- Enmienda de: Modificación.
bido susceptible de originar una situación de emer- Texto: Donde dice: "a) Las acciones u omisiones que
gencia y peligro,..."; debe decir, "..., se produzca un contraviniendo...", hasta el final del párrafo; debe de-
vertido prohibido susceptible de originar una situa- cir:
ción de emergencia o peligro..." "a) Las acciones u omisiones que conculquen la
Justificación: Mayor seguridad. normativa invocada en el artículo 25, cuando

por lapsos de tiempo suficientes para garantizar el

del respeto de las normas reglamentarias que apruebe

Justificación: Mejora técnica.

causaren un daño a las redes e instalaciones de
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saneamiento y depuración cuya valoración no Justificación: Mayor seguridad.
supere las 500.000.- pts. (3.005,0605 Euros)."

Justificación: Mejora técnica. Enmienda núm. 157

Enmienda núm. 154 Capítulo: VI (V en el Proyecto).
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Artículo: 33 (30 en el Proyecto). Apartado 2.
Capítulo: VI (V en el Proyecto). Enmienda de: Modificación.
Artículo: 27 (24 en el Proyecto). Apartado a). Texto: Donde dice: "2. Corresponde a las Entidades
Enmienda de: Modificación. Locales...", hasta el final del párrafo; debe decir:
Texto: Donde dice: "a) Las acciones u omisiones que "2. La instrucción del expediente sancionador se
contraviniendo...", hasta el final del apartado; debe hará por la Consejería de Turismo y Medio
decir: Ambiente, y será órgano competente para resol-

"a) Las acciones u omisiones que conculquen la ver:
normativa invocada en el artículo 25, cuando
causaren un daño a las redes e instalaciones de a) Las sanciones leves el Director General de
saneamiento y depuración cuya valoración estu- Calidad Ambiental.
viere comprendida entre las 500.001 y
5.000.000.- pts. (3.005,0665 y 30.050,6052 b) Las sanciones graves el Consejero de Turis-
Euros)." mo y Medio Ambiente; y

Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 155 Rioja."
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Justificación: Concordancia legal.
Capítulo: VI (V en el Proyecto).
Artículo: 28 (25 en el Proyecto). Apartado a). Enmienda núm. 158
Enmienda de: Modificación. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Donde dice: "a) Las acciones u omisiones que Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
contraviniendo...", hasta el final del apartado; debe Enmienda de: Modificación.
decir: Texto: Donde dice, "CAPÍTULO VI. RÉGIMEN

"a) Las acciones u omisiones que conculquen la ECONÓMICO-FINANCIERO"; debe decir, "CAPÍTU-

normativa invocada en el artículo 25, cuando LO VII. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO."
causaren un daño a las redes e instalaciones de Justificación: Mejora técnica.
saneamiento y depuración cuya valoración su-
pere los 5.000.001.- pts. (30.050,6112 Euros)." Enmienda núm. 159

Justificación: Mejora técnica. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Enmienda núm. 156 Artículo: 34 (31 en el Proyecto).
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda de: Modificación.
Capítulo: VI (V en el Proyecto). Texto: Donde dice: "Artículo 31. Financiación. Las
Artículo: 31 (28 en el Proyecto). Apartado 4. inversiones...", hasta el final del artículo; debe decir:
Enmienda de: Modificación. "Artículo 34. Financiación.
Texto: Donde dice: "Si el obligado no procediera a
reparar el daño causado...", hasta el final del aparta- Los costes derivados de la entrada en vigor de esta
do; debe decir: Ley, las inversiones que se realicen para llevar los

"Si el obligado a reparar el daño no lo hiciere en el programas de saneamiento y depuración, así como los
plazo requerido, la Administración podrá actuar sub- gastos de mantenimiento y explotación de esos servi-
sidiariamente, si bien los costes de la reparación serán cios y los derivados del control de vertidos, se finan-
cobrados al causante del daño, de acuerdo con el pro- ciarán con las cantidades recaudadas por el concepto
cedimiento legal establecido." de canon de saneamiento regulado en este Capítulo,

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

c) Las sanciones muy graves el Gobierno de La

Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
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así como por las cantidades que a ese mismo fin se El canon de saneamiento se devengará...", hasta el
autoricen en los Presupuestos de Gastos de las Admi- final del artículo; debe decir:
nistraciones Públicas competentes." "Artículo 37. Devengo.
Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 160 mento de realizar el vertido de aguas residuales, se
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. calculará en función del suministro y será exigible al
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). mismo tiempo que las cuotas correspondientes al su-
Artículo: 35 (32 en el Proyecto). ministro de agua."
Enmienda de: Modificación. Justificación: Coherencia legislativa.
Texto: Donde dice, "El canon de saneamiento es un
tributo propio..."; debe decir, "El canon de saneamien- Enmienda núm. 164
to es el recurso económico de la Hacienda Pública de Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
la Comunidad Autónoma de La Rioja..." Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
Justificación: Mejora técnica. Artículo: 38 (35 en el Proyecto). Apartado 1. Párrafos

Enmienda núm. 161 Enmienda de: Supresión.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Texto: Suprimir desde donde dice, "1. Están exentos
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). de este canon los consumos y vertidos...", hasta el
Artículo: 36 (33 en el Proyecto). Apartado 1. final del párrafo c).
Enmienda de: Modificación. Justificación: Mejora técnica.
Texto: Donde dice: "1. Constituye el hecho imponi-
ble...", hasta el final del apartado; debe decir: Enmienda núm. 165

"1. Constituye el hecho imponible el vertido de Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
aguas residuales a los sistemas colectores y a Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
las instalaciones de depuración y se pone de Artículo: 38 (35 en el Proyecto). Apartado 1.
manifiesto a través del consumo de agua." Enmienda de: Adición.

Justificación: Mayor concreción. Texto: "Estarán exentos del pago del canon de sanea-

Enmienda núm. 162 Justificación: Mejora técnica.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). Enmienda núm. 166
Artículo: 36 (33 en el Proyecto). Apartado 2. Párrafos Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
a), b) y c). Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
Enmienda de: Supresión. Artículo: 38 (35 en el Proyecto). Apartado 1. Párra-
Texto: Suprimir desde donde dice, "2. No estará suje- fo a).
to al canon: Enmienda de: Adición.

a) La utilización de agua...", hasta el final del apar- dades públicas para riego de parques y jardines públi-
tado. cos, limpieza de vías públicas, y por los servicios pú-
Justificación: Mejora técnica. blicos de extinción de incendios o los que con las mis-

Enmienda núm. 163 las autoridades públicas en situaciones de extrema
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. necesidad o catástrofe."
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). Justificación: Coherencia legislativa.
Artículo: 37 (34 en el Proyecto).
Enmienda de: Modificación. Enmienda núm. 167
Texto: Donde dice: "Artículo 34. Devengo. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

El canon de saneamiento se devengará en el mo-

a), b), c).

miento:"

Texto: "a) Los consumos de agua realizados por enti-

mas características sean efectuados u ordenados por

Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
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Artículo: 38 (35 en el Proyecto). Apartado 1. Párra- decir:
fo b). "1. La base imponible del canon de saneamiento
Enmienda de: Adición. estará constituida por el volumen de agua con-
Texto: "a) Los consumos de agua realizados para sumido, medido en metros cúbicos. En el caso
usos domésticos en los núcleos de población de me- de usuarios no domésticos se tendrá en cuenta,
nos de 250 habitantes-equivalentes que no dispongan además, la carga contaminante del vertido así
suministro domiciliario de agua y de red de tratamien- como su volumen."
to o evacuación de aguas residuales." Justificación: Mejora técnica.
Justificación: Coherencia legislativa.

Enmienda núm. 168 Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). Artículo: 40 (38 en el Proyecto). Apartados 2, 3, 4.
Artículo: 38 (35 en el Proyecto). Apartado 1. Párra- Enmienda de: Supresión.
fo c). Texto: Suprimir, "2. En el caso del agua procedente
Enmienda de: Adición. de entidades [...] 4. ... en el artículo siguiente."
Texto: "c) El consumo de agua para el uso agrícola, Justificación: Mejora técnica.
salvo que exista contaminación de carácter especial
por su naturaleza o cantidad, por abonos, pesticidas o Enmienda núm. 173
materia orgánica, comprobación que llevarán a cabo Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
los servicios técnicos de la Administración." Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
Justificación: Mejora técnica. Artículo: 39 en el Proyecto.

Enmienda núm. 169 Texto: Suprimir desde donde dice, "Artículo 39. Es-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. timación de la base imponible...", hasta el final del
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). artículo.
Artículo: 39 (36 en el Proyecto). Apartado 2. Justificación: Mejora técnica.
Enmienda de: Supresión.
Texto: Suprimir, "... o propietario de instalaciones de Enmienda núm. 174
recogida de aguas pluviales u otras similares para su Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
propio consumo." Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
Justificación: Mejora técnica. Artículo: 41 (39 en el Proyecto).

Enmienda núm. 170 Texto: "Artículo 41. Estimación de la base imponi-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. ble."
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). Justificación: Concordancia legislativa.
Artículo: 37 en el Proyecto. Apartados 1 y 2.
Enmienda de: Supresión. Enmienda núm. 175
Texto: Suprimir desde donde dice, "Artículo 37. Su- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
jeto pasivo sustituto...", hasta el final del artículo. Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
Justificación: Coherencia legislativa. Artículo: 41 (39 en el Proyecto). Apartado 1.

Enmienda núm. 171 Texto: "1. En general, la base imponible se determi-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. nará por estimación directa mediante contadores ho-
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). mologados. A tales efectos, los sujetos pasivos están
Artículo: 40 (38 en el Proyecto). Apartado 1. obligados a instalar y mantener a su cargo un meca-
Enmienda de: Modificación. nismo de medición directo del volumen de agua efec-
Texto: Donde dice: "1. La base imponible del canon tivamente consumida. La lectura y comprobación de
estará constituida...", hasta el final del párrafo; debe los contadores se hará periódicamente, que no podrá

Enmienda núm. 172

Enmienda de: Supresión.

Enmienda de: Adición.

Enmienda de: Adición.
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exceder de 12 meses." Enmienda de: Adición.
Justificación: Mejora técnica. Texto: "6. Para la estimación indirecta de la base im-

Enmienda núm. 176 signos, índices o módulos propios de cada actividad
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. y, además cualquier dato, circunstancia o antecedente
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). del sujeto pasivo o de otros contribuyentes que pueda
Artículo: 41 (39 en el Proyecto). Apartado 2. resultar indicativo del volumen de agua captada."
Enmienda de: Adición. Justificación: Mejora técnica.
Texto: "2. En los casos en que el vertido sea relevante
para la cuantificación del canon, la medición se efec- Enmienda núm. 180
tuará mediante sistemas y técnicas homologados. Esta Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
medición se hará periódicamente y a la vez que la Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
comprobación del consumo de agua." Artículo: 41 (39 en el Proyecto). Apartado 7.
Justificación: Mejora técnica. Enmienda de: Adición.

Enmienda núm. 177 imponer la instalación de dispositivos de control de
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. caudal y de contaminación cuando sea preciso para la
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). consecución de objetivos de ahorro y calidad del agua.
Artículo: 41 (39 en el Proyecto). Apartado 4. En estos casos, se establecerán medidas de fomento y
Enmienda de: Adición. las líneas de ayuda compensatoria."
Texto: "4. Cuando no sea posible la determinación Justificación: Mejora técnica.
por estimación directa, se hará por estimación objeti-
va, para contribuyentes sin sistemas directos de me- Enmienda núm. 181
dición, determinados genéricamente en atención al Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
uso de agua que realicen y al volumen de captación Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
que se determine por reglamento en atención a las Artículo: 42 (40 en el Proyecto).
características y circunstancias del aprovechamiento. Enmienda de: Modificación.
Por el Decreto del Gobierno de La Rioja podrán deter- Texto: Donde dice, "Artículo 40. Cuota tributaria";
minarse las fórmulas de cálculo de la base imponible debe decir, "Artículo 42. Cuantía del canon de sanea-
según el sistema de estimación objetiva." miento."
Justificación: Mejora técnica. Justificación: Más correcto.

Enmienda núm. 178 Enmienda núm. 182
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
Artículo: 41 (39 en el Proyecto). Apartado 5. Artículo: 42 (40 en el Proyecto). Apartado 1.
Enmienda de: Adición. Enmienda de: Modificación.
Texto: "5. La Administración podrá determinar la Texto: Donde dice: "1. El importe del canon de sanea-
base imponible por estimación indirecta, cuando no miento se establece...", hasta el final del apartado;
haya podido hacerlo por cualquiera de los sistemas debe decir:
descritos en los apartados anteriores siempre que haya 1. La cuantía del canon de saneamiento se estable-
un incumplimiento de alguna de sus obligaciones por cerá teniendo en cuenta los siguientes criterios:
parte del sujeto pasivo."
Justificación: Mejora técnica. a) Garantía de igualdad de trato de los usuarios

Enmienda núm. 179 can.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). b) Con la progresiva implantación se garanti-
Artículo: 41 (39 en el Proyecto). Apartado 6. zará la suficiencia financiera para que, junto

ponible, la Administración debe tener en cuenta los

Texto: "7. En cualquier caso la Administración puede

según el nivel de contaminación que produz-
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con los otros recursos señalados en esta Ley, Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
se puedan alcanzar los objetivos previstos Artículo: 42 (40 en el Proyecto). Apartado 5 (nuevo).
en la misma." Párrafo primero.

Justificación: Coherencia legislativa. Enmienda de: Modificación.

Enmienda núm. 183 de usuarios...", hasta el final del párrafo; debe decir:
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. "5. Las entidades o industrias clasificadas que po-
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). sean sistemas de saneamiento y depuración in-
Artículo: 42 (40 en el Proyecto). Apartado 2 (nuevo). dividual en los que no pueda determinarse la
Enmienda de: Adición. carga contaminante, en los términos previstos
Texto: "El importe de las tarifas aplicables como ca- en el apartado anterior, el importe del canon se
non de saneamiento se fijará en la Ley de Presupues- establecerá de acuerdo con lo que a continua-
tos Generales que para cada ejercicio económico se ción se detalla."
apruebe por el Parlamento de la Comunidad Autóno- Justificación: Mejora técnica.
ma de La Rioja."
Justificación: Mejora técnica. Enmienda núm. 187

Enmienda núm. 184 Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Artículo: 43 (41 en el Proyecto). Apartados 1, 2 y 3.
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). Enmienda de: Supresión.
Artículo: 42 (40 en el Proyecto). Apartado 3 (2 en el Texto: Suprimir desde donde dice, "Artículo 41. Re-
Proyecto). percusión.", hasta "...la exigibilidad del canon al con-
Enmienda de: Modificación. tribuyente."
Texto: Donde dice: "2. Para los vertidos procedentes Justificación: Coherencia legislativa.
de usuarios domésticos...", hasta el final del apartado;
debe decir: Enmienda núm. 188

"3. El importe del canon de saneamiento, que se Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
determina en la disposición transitoria primera, Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
se aplicará a los usuarios domésticos y asimila- Artículo: 43.
dos." Enmienda de: Adición.

Justificación: Coherencia legislativa. Texto: "Artículo 43. Forma de pago del canon de

Enmienda núm. 185 Justificación: Coherencia legislativa.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). Enmienda núm. 189
Artículo: 42 (40 en el Proyecto). Apartado 3. Párrafo Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
primero. Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
Enmienda de: Modificación. Artículo: 43. Apartado 1.
Texto: Donde dice: "3. Para los vertidos procedentes Enmienda de: Adición.
de usuarios...", hasta el final del primer párrafo; debe Texto: "1. El cobro del canon se efectuará por la enti-
decir: dad suministradora del agua, tanto a domicilios como

"4. A las industrias y entidades clasificadas por la a empresas y particulares.
especial carga contaminante de sus vertidos,
para establecer el importe del canon se tendrá La citada entidad suministradora ingresará lo cobra-
en cuenta a la fórmula siguiente." do en la cuenta que a tal efecto se señale por el Ente

Justificación: Mejora técnica. gestor que se establece en el artículo 15 y siguientes

Enmienda núm. 186 desde el momento del cobro.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Texto: Donde dice: "4. Para los vertidos procedentes

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

saneamiento."

de esta Ley, en el plazo de 30 días naturales, contado
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Los sujetos pasivos que dispongan de abastecimien- Enmienda núm. 194
to propio ingresarán directamente el canon en la cuen- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
ta citada." Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
Justificación: Coherencia legislativa. Artículo: 44 en el Proyecto. Apartados 1, 2, 3 y 4.

Enmienda núm. 190 Texto: Suprimir desde donde dice, "Artículo 44.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Competencias administrativas.", hasta "4. ... entre las
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). que tendrá cabida las formuladas contra actuaciones
Artículo: 43. Apartado 2. tributarias de repercusión."
Enmienda de: Adición. Justificación: Innecesario por reiterativo.
Texto: "2. Si el canon no fuere satisfecho en período
voluntario, podrá ser recaudado por el procedimiento Enmienda núm. 195 
de apremio." Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Justificación: Coherencia legislativa. Capítulo: VII (VI en el Proyecto).

Enmienda núm. 191 Enmienda de: Supresión.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Texto: Suprimir desde donde dice, "Artículo 45. In-
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). fracciones y sanciones.", hasta "... de facturación rea-
Artículo: 43. Apartado 3. lizada sin repercusión dentro de cada período de de-
Enmienda de: Adición. claración del canon."
Texto: "3. Del incumplimiento de los plazos de ingre- Justificación: Mejora técnica. Reiterativo.
so de lo recaudado, en la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, por el concepto de canon de Enmienda núm. 196
saneamiento por la entidad encargada del  cobro, Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
cuando haya sido realmente abonado por el sujeto Capítulo: VII (VI en el Proyecto).
pasivo, no podrá ser exigido al mismo." Artículo: 44 (46 en el Proyecto).
Justificación: Mejora técnica. Enmienda de: Modificación.

Enmienda núm. 192 con otras prestaciones tributarias.", hasta el final del
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. artículo; debe decir:
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). "Artículo 44. Incompatibilidad con otras obligacio-
Artículo: 42 en el Proyecto. Apartados 1, 2 y 3. nes tributarias.
Enmienda de: Supresión.
Texto: Suprimir desde donde dice, "Artículo 42. De- No se podrán establecer contribuciones especiales,
ber de declarar y autoliquidación.", hasta "3. ... el im- tasas u otras obligaciones tributarias por la construc-
porte del canon en los plazos que reglamentariamente ción y explotación de sistemas colectores e instalacio-
se establezcan." nes de saneamiento y depuración de aguas residua-
Justificación: Innecesario por reiterativo. les."

Enmienda núm. 193
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda núm. 197
Capítulo: VII (VI en el Proyecto). Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Artículo: 43 en el Proyecto. DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera.
Enmienda de: Supresión. Enmienda de: Supresión.
Texto: Suprimir desde donde dice, "Artículo 43. De- Texto: Suprimir desde donde dice, "Primera. Consor-
beres formales..." hasta el final del artículo. cio de Aguas y Residuos de La Rioja.", hasta "h) ...
Justificación: Mejora técnica. con el abastecimiento y saneamiento de aguas y la

Enmienda de: Supresión.

Artículo: 45 en el Proyecto.

Texto: Donde dice: "Artículo 46. Incompatibilidad

Justificación: Mejora técnica y coherencia legislativa.

gestión de residuos."
Justificación: Innecesaria por reiterativa.
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Enmienda núm. 198 DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda de: Supresión.
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera (Segunda en el Texto: Suprimir desde donde dice, "Primera. Hasta
Proyecto). tanto se apruebe el Plan Director...", hasta el final de
Enmienda de: Supresión. la Disposición.
Texto: Suprimir, "... sin necesidad de aprobación me- Justificación: Mejora técnica.
diante Ley del Parlamento de La Rioja."
Justificación: Innecesaria por reiterativa. Enmienda núm. 203

Enmienda núm. 199 DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda de: Adición.
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda (Tercera en el Texto: "Primera. Para el pago del canon de sanea-
Proyecto). miento que se determina en el artículo 42 de esta Ley,
Enmienda de: Modificación. se establece que se aplicará el coeficiente 15 a lo que
Texto: Donde dice: "Tercera. En los supuestos de corresponda como abono de consumo de agua."
ejecución de obras...", hasta el Final de la Disposi- Justificación: Mejora técnica.
ción; debe decir:

"Segunda. En el caso de que alguna Entidad Local Enmienda núm. 204
optase por llevar a cabo la ejecución de las obras y la Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
gestión de sus instalaciones de saneamiento y depura- DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda en el Proyec-
ción, éstas estarán sometidas a lo dispuesto en esta to.
Ley y en el Plan Director de Saneamiento y Depura- Enmienda de: Supresión.
ción. No obstante podrá firmar con el Gobierno de La Texto: Suprimir desde donde dice, "El Plan Director
Rioja un convenio en el que se establezcan las obliga- de Saneamiento y Depuración...", hasta el final de la
ciones financieras y de gestión a que ambas partes se Disposición.
comprometen." Justificación: Mejora técnica.
Justificación: Coherencia legislativa.

Enmienda núm. 200 Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda (nueva).
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta en el Proyecto. Enmienda de: Adición.
Enmienda de: Supresión. Texto: "Segunda. De la coordinación y gestión a que
Texto: Suprimir desde donde dice, "Cuarta. El canon se refiere el artículo 15 de esta Ley, y en tanto se dic-
de saneamiento será destinado...", hasta el final de la ten las normas específicas de desarrollo, se hará cargo
Disposición. el Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja."
Justificación: Innecesario por reiterativo y contradic- Justificación: Mejora técnica.
torio.

Enmienda núm. 201 Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Tercera.
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Quinta en el Proyecto. Enmienda de: Modificación.
Enmienda de: Supresión. Texto: Donde dice: "Los titulares de los vertidos de
Texto: Suprimir desde donde dice, "Quinta. El Go- aguas no domésticos...", hasta el final de la Disposi-
bierno de La Rioja podrá suscribir convenios...", hasta ción; debe decir:
el final de la Disposición. "Los titulares de industrias a que se refiere el artícu-
Justificación: Innecesaria por obvia. lo 19 de esta ley deberán presentar la solicitud de ver-

Enmienda núm. 202 en el plazo de un año.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Enmienda núm. 205

Enmienda núm. 206

tido ante la Consejería de Turismo y Medio Ambiente
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Los vertidos que se encuentren ya autorizados a la Enmienda de: Modificación.
entrada en vigor de esta Ley, conservarán su validez Texto: Donde dice: "La Ley de Presupuestos de La
por el plazo concedido en la autorización, sin que esta Rioja podrá...", hasta el final de la Disposición; debe
pueda exceder de cinco años contados a partir de la decir:
entrada en vigor de esta Ley." "Las Leyes de Presupuestos Generales  que el Par-
Justificación: Mayor claridad. lamento de la Comunidad Autónoma apruebe para

Enmienda núm. 207 los coeficientes establecidos para el cálculo del canon
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. de saneamiento."
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Cuarta en el Proyecto.. Justificación: Mejora técnica.
Enmienda de: Supresión.
Texto: Suprimir desde donde dice, "En tanto no se
definan los valores k.l...", hasta el final de la Disposi-
ción.
Justificación: Mejora técnica. RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE TURISMO

Enmienda núm. 208
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. La Comisión de Turismo y Medio Ambiente, en su
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Cuarta. reunión celebrada el día 29 de septiembre de 2000, ha
Enmienda de: Adición. adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que
Texto: "Cuarta. En tanto en cuanto no se apruebe el se indica.
Plan Director de Saneamiento y Depuración de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja, para lo que se otorga ASUNTO:

un plazo de seis meses de acuerdo con el artículo 9,
desde la publicación de esta Ley, se declara vigente el Expte.: 5L/PL-0007 -0502889-
Plan aprobado el 30 de octubre de 1996."
Justificación: Mejora técnica. Autor: Consejería de Desarrollo Autonómico y Ad-

Enmienda núm. 209
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 1.2. Proyecto de Ley de saneamiento y depura-
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Quinta en el Proyecto. ción de aguas residuales de La Rioja.
Enmienda de: Supresión.
Texto: Suprimir desde donde dice, "Quinta. En tanto ACUERDO:

no se establezca reglamentariamente...", hasta el final
de la Disposición. Designar al Presidente de esta Comisión, Diputado
Justificación: Coherencia legislativa. señor D. José Luis Sanz Alonso, para presentar ante

Enmienda núm. 210 referencia, de lo que se da publicidad en el Boletín
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Oficial del Parlamento.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Sexta en el Proyecto.
Enmienda de: Supresión. En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
Texto: Suprimir desde donde dice, "Sexta. El ejerci- con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
cio por el Consorcio de Aguas y Residuos...", hasta el pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
final de la Disposición. mento de La Rioja.
Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 211 Ignacio Ceniceros González.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
DISPOSICIÓN FINAL. Primera en el Proyecto.

cada ejercicio económico podrán modificar y adecuar

Y MEDIO AMBIENTE

ministraciones Públicas.

el Pleno el Dictamen relativo al Proyecto de Ley de

Logroño, 3 de octubre de 2000. El Presidente: José
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